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Introducción. 
Un cambio de paradigma: 
los derechos humanos y la sostenibilidad como 
factores en la actividad internacional de las empresas

Durante mucho tiempo, el paradigma dominante fue que las em-
presas estaban principalmente comprometidas con sus inversores. 
“La responsabilidad social de los negocios es aumentar sus ga-
nancias”, escribió Milton Friedman en un famoso artículo de 1970.

Los empresarios debían perseguir, casi exclusivamente, el au-
mento del valor de sus empresas. Para ello, los objetivos eran au-
mentar los beneficios y los dividendos pagados a los accionistas, 
incrementar las ventas, mejorar la eficacia y la competitividad. 

Con el fin de aumentar la eficiencia y la competitivi-
dad de las empresas, se desarrollaron las denominadas “ca-
denas de valor mundiales” o “cadenas de suministro”. 
Las cadenas de valor mundiales pueden definirse como redes de 
instalaciones de producción y medios de distribución, situadas en 
diferentes puntos geográficos, cuya finalidad es fabricar produc-
tos integrando materiales y servicios de distintos orígenes para 
distribuirlos a consumidores de diferentes partes del mundo.

Una serie de factores favorecieron la fragmentación de los 
procesos de producción, es decir, la distribución de las diver-
sas partes de los mismos en diferentes localizaciones con el fin 
de beneficiarse de sus ventajas competitivas -de forma especial, 
aunque no la única, de los menores costes laborales-. 

Entre esos factores cabe destacar la mejora de los sistemas de transporte; las tecnologías 
de información que facilitan la comunicación y la coordinación entre los diferentes centros 
productivos; la reducción de barreras al comercio gracias a los procesos de liberalización 
comercial impulsados por los organismos internacionales  y por acuerdos regionales de 
integración, que facilitan el que los bienes puedan ser exportados de unos países a otros 
con menores aranceles; la apertura a la inversión extranjera de países emergentes, de forma 
que en muchos países se han puesto en marcha políticas activas de captación de inversio-
nes extranjeras y se han creado agencias para la captación de éstas; etc.
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La producción se divide en etapas cuando se fragmenta. La fabricación de cada compo-
nente se lleva a cabo en el lugar más eficiente. El montaje final del producto se realiza en el 
lugar designado para el ensamblaje de los componentes. Los productos finales se venden 
luego en los mercados internacionales. 

Muchas empresas trasladaron parte de su proceso de producción a China para aprove-
char sus ventajas de menores costes. En consecuencia, China ha sido denominada como 
“la fábrica del mundo”. Las fábricas chinas recibían materiales de otros países y también 
materiales producidos localmente, los procesaban y luego los enviaban a otros lugares para 
continuar con la producción.

De acuerdo con Atradius, el aumento del valor agregado extranjero en las exporta-
ciones chinas se incrementó desde el 11% en 1995 al 36% en 2005. Europa experimentó un 
proceso similar mediante el cual una gran parte de la producción se trasladó a países del 
Este de Europa. En Estados Unidos, tras el establecimiento del NAFTA -el tratado de libre 
comercio entre Estados Unidos, México y Canadá- una parte significativa de la produc-
ción se trasladó a México.

En los últimos años, una serie de factores han causado cambios significativos en la es-
tructura de las cadenas de suministro. Se ha comenzado a hablar de una tendencia hacia 
la desglobalización, de una reversión en un proceso de globalización que ha sido uno de 
los rasgos determinantes de la economía mundial en las décadas siguientes a la Segunda 
Guerra Mundial. Las cadenas globales de valor habrían entrado en una fase de retroceso en 
la economía internacional.

No es razonable suponer que en la economía global se entre en un proceso de involu-
ción de la globalización, que ha sido predominante en los últimos dos siglos. La globali-
zación está experimentando cambios y ha comenzado un proceso de reconfiguración. Las 
cadenas globales de valor están siendo directamente afectadas por estos cambios. 

Se está comenzando a establecer un nuevo equilibrio en el que se debe combinar el 
objetivo de eficiencia con la consideración de otros factores. 

La pandemia causó disrupciones significativas en las cadenas de suministro y puso 
en evidencia la importancia de mantener un control sobre los suministros económicos 
cruciales y estratégicos.

En la economía internacional ha cobrado una relevancia clave el factor geoestratégico. 
La principal causa ha sido el desencadenamiento de conflictos bélicos, como la guerra de 
Ucrania, la guerra de Gaza -la cual ha causado interrupciones en el transporte marítimo en 
el Mar Rojo-, así como los riesgos de un conflicto militar China-Taiwan. 

Antes de estos conflictos, ya se había registrado un fuerte aumento en las inversiones 
de empresas chinas, estatales o privadas, pero todas ellas con una dependencia de un go-
bierno autoritario y un sistema de valores muy diferente al que se encuentra en los países 
occidentales, lo que ha generado recelos y desconfianza.
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La importancia de este factor geoestratégico se ha visto reforzada por la guerra comer-
cial entre Estados Unidos y China, que se ve complementada por los crecientes conflictos 
entre la Unión Europea y China. 

Como respuesta, se han establecido o fortalecido medidas para supervisar las inver-
siones extranjeras, unas medidas que, aunque no se mencione explícitamente, han sido 
diseñadas principalmente para controlar las inversiones chinas. El mecanismo de control 
de inversiones creado por la Unión Europea en 2019, que acompaña a mecanismos estable-
cidos por varios países europeos a nivel individual, es uno de los ejemplos más evidentes.

Un nuevo criterio se refiere a la consideración de elementos de tipo ético. Los derechos 
humanos en la actividad internacional de las empresas es el tema principal de este trabajo. 
Las empresas empezaron a prestar atención a las cuestiones de tipo ético, debido a las ac-
ciones de los gobiernos así como a su creciente importancia para los consumidores, según 
un estudio de Barclays de 2022.1

El estudio de Barclays señala que, aunque los consumidores siguen priorizando la cali-
dad y el precio cuando hacen compras, esperan que lo que compran también sea ético y 
sostenible. Los comercios minoristas están mostrando interés en satisfacer estas demandas, 
con un 49% que afirma que las normas éticas son más importantes que anteriormente.  

Las cadenas de suministro desempeñan un papel importante en las cuestiones éticas. 
Para que exista una dimensión moral además de la comercial, es fundamental exigir a los 
proveedores que cumplan con unos requisitos mínimos. “Con este fin, el 79% de los mino-
ristas están de acuerdo en que la mejor estrategia es mejorar las credenciales éticas y de 
sostenibilidad de sus cadenas de suministro”, de acuerdo con este estudio de Barclays, se-
gún el cual un 21% de los minoristas han cancelado sus contratos con proveedores debido 
a la falta de cumplimiento de estándares éticos y de sostenibilidad. 

En cuanto a la localización, la relocalización, que implica el regreso de las actividades 
productivas a sus países de origen, no es la única opción. El acortamiento de las cadenas 
globales de valor se puede lograr mediante el acercamiento de actividades productivas 
que se encuentran en zonas geográficas muy alejadas, o mediante la producción en proxi-
midad o regionalización, un concepto que está ganando popularidad.

Hay otros dos tipos de respuesta que favorecen una mayor resiliencia en las cadenas de su-
ministro. Por un lado, un mayor grado de diversificación en los productos, de forma que proble-
mas que puedan surgir con un determinado suministrador puedan ser compensados recurrien-
do a otros. Se trata de evitar la dependencia de una sola fuente para suministros esenciales. 

Por otro lado, una respuesta es aumentar los niveles de existencias, para poder mantener 
el ritmo de producción en caso de problemas con los suministros. Las estrategias de corto 
plazo, de just in time, están siendo reemplazadas por otras nuevas. Se ha empezado a hablar 
de estrategias de just in case, dirigidas a prevenir las consecuencias de disrupciones que 
puedan surgir, y que permitan a las empresas anticipar cualquier problema potencial.

1   Barclays (2022).



7

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ACTIVIDAD INTERNACIONAL DE LAS EMPRESAS.FORO DE FOROS

Muchas de estas acciones implican un aumento de costes, lo que podría disminuir los 
beneficios del comercio internacional y tener un impacto contractivo sobre éste. 

El objetivo de este estudio es examinar cómo se ha desarrollado la preocupación por 
los derechos humanos en la actividad internacional de las empresas en los últimos años y 
analizar las líneas fundamentales de algunas iniciativas legales que se están adoptando en 
la comunidad internacional. En este documento continúo una línea de trabajo que he desa-
rrollado en los últimos años, que se ha plasmado en dos documentos de trabajo. Partes de 
esos textos han sido revisadas y actualizadas e incorporadas en el presente trabajo.2

En los primeros epígrafes se analiza cómo se ha ido desarrollando en los últimos tiem-
pos una creciente conciencia sobre la necesidad de incorporar factores éticos y de respeto 
a los derechos humanos en la actividad internacional: desde la “explosión” de los criterios 
ESG (Environmental, Social and Governance) hasta la puesta en marcha de iniciativas legis-
lativas, tanto a nivel de países individuales como de entidades supranacionales (en especial 
la Union Europea) sobre diligencia debida en las cadenas de suministro, trabajo forzoso, 
sostenibilidad y  medio ambiente.

A continuación, analizo los obstáculos a los que se puede enfrentar la adopción de este 
tipo de medidas. Algunas de las iniciativas legislativas han sido objeto de críticas por parte 
de sectores empresariales, por considerar que no tienen en cuenta los condicionantes en 
los que operan las empresas en los mercados internacionales.

Finalmente, en el último epígrafe, realizo, en base a lo expuesto previamente, una serie 
de conclusiones y recomendaciones.

***

Los problemas de ética en los negocios internacionales, que pueden interferir con los intereses 
empresariales, no son nada nuevo. La corrupción en los acuerdos internacionales es un pro-
blema reconocido desde hace mucho tiempo y se ha combatido tanto a nivel nacional como 
multilateral, especialmente en la OCDE, que ha aprobado una convención sobre corrupción.

Alemania ha aprobado una ley de diligencia debida para hacer cumplir los estándares 
ambientales y de protección de los derechos humanos en las cadenas de suministro globa-
les. La ley recibió críticas desde los dos lados: desde aquellos que criticaron su insuficiencia 
hasta aquellos que la consideraron excesiva, porque la norma podría imponer una carga 
injusta a las empresas alemanas y colocarlas en una situación de desventaja en comparación 
con las empresas de otros países. 

Las grandes empresas están obligadas por la ley alemana a realizar actividades de di-
ligencia debida en la cadena de suministro para identificar, prevenir y abordar los abusos 
contra los derechos humanos y el medio ambiente tanto en sus propias operaciones como 
en las de sus proveedores directos.

2 Se trata de dos documentos de trabajo elaborados en el marco de proyectos de investigación desarrollados 
por el Real Instituto Universitario de Estudios Europeos (Universidad San Pablo-CEU): Fanjul (2022) y Fanjul (2023).
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La ley exige que las grandes empresas cumplan con las normas sociales y ambientales 
en su cadena de suministro. Las empresas están obligadas a vigilar sus propias operaciones 
y las de sus proveedores directos y tomar medidas si encuentran cualquier violación. 

Se aplica a las grandes empresas con un calendario. A partir de 2023, afecta a empresas 
con sede en Alemania y sucursales de empresas extranjeras con más de 3.000 empleados.  
A partir de 2024, la ley se aplica a empresas con sede en Alemania y sucursales de empresas 
extranjeras registradas en el país con más de 1.000 empleados.

Estas empresas deben establecer procesos para identificar, evaluar, prevenir y remediar 
los riesgos e impactos ambientales y de derechos humanos en sus cadenas de suminis-
tro. Además, deben crear medios por los cuales los empleados de proveedores indirectos, 
aquellos proveedores con los que no tienen una relación comercial directa, puedan presen-
tar quejas informando a la empresa sobre violaciones ambientales o de derechos humanos.

Los riesgos que las empresas deben vigilar incluyen:

• Trabajo forzoso.
• Trabajo infantil.
• Discriminación.
• Violaciones a la libertad sindical.
• Empleo poco ético.
• Condiciones de trabajo inseguras.
• Degradación ambiental.

Las empresas están obligadas a:

• Establecer un sistema de gestión de riesgos.
• Una asignación interna de responsabilidades, por ejemplo, el nombramiento de un 

responsable de derechos humanos.
• La realización de análisis de riesgos de manera regular.
• Adopción y comunicación de políticas de derechos humanos.
• El establecimiento de medidas preventivas en su ámbito propio de actividad y en 

relación con sus proveedores directos.
• La adopción de medidas correctivas en caso de que se detecten violaciones.
• Establecimiento de un procedimiento para efectuar denuncias.
• Establecimiento de medidas de diligencia debida con respecto a los riesgos en los 

proveedores indirectos.

Las empresas deben publicar un informe anual que explique cómo han identificado y abor-
dado estos riesgos. 

Si las empresas que están sujetas a la ley no cumplen con sus requisitos, pueden enfren-
tar sanciones como multas de hasta 800.000 euros, o hasta el 2% de su facturación media 
anual, y su exclusión de la adjudicación de contratos públicos en Alemania durante un pe-
ríodo de hasta tres años.
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La nueva ley supone el riesgo de que las compañías extranjeras que no necesitan cum-
plir con estos requisitos puedan desplazar y sustituir a las empresas alemanas, según la 
patronal alemana. La patronal planteó que, al menos, se debería establecer una legislación 
uniforme para todos los países de la Unión Europea. 

Por su parte, los defensores de la ley valoraron el cambio que supone pasar de los com-
promisos voluntarios a un requisito legal. Pero ciertos sectores criticaron lo que consideran 
un alcance limitado de las normas, al aplicarse solamente a empresas de gran tamaño. 

En diciembre de 2023 Volkswagen anunció que una auditoría realizada en su planta de 
Xinjiang, la región de China que está en el centro de las acusaciones de abusos contra los 
derechos humanos, no había encontrado indicios de utilización de trabajo forzado.

La empresa alemana había anunciado en el verano de 2023 que encargaría una revisión 
independiente de la planta, tras las persistentes quejas de inversores y grupos de derechos 
humanos. La planta está gestionada por SAIC, una de las grandes empresas chinas fabrican-
tes de automóviles, con la que la empresa alemana tiene una joint venture.

Volkswagen encargó la auditoría a una consultora alemana de derechos humanos y res-
ponsabilidad corporativa, Löning, que acompañó a un bufete de abogados no identificado 
con sede en Shenzhen, que fue la que llevó a cabo la ejecución real de la auditoría. Este 
hecho despertó ciertas suspicacias en relación con la fiabilidad de la auditoría. De hecho, el 
propio fundador y director general de la consultora alemana señaló que “la situación en Chi-
na y Xinjiang y los retos a la hora de recopilar datos para las auditorías son bien conocidos”.

El periódico Financial Times recogía, poco tiempo después de hacerse públicos los 
resultados de la auditoría, que la consultora contratada por Volkswagen para investigar 
las acusaciones de trabajos forzados en la planta china de Xinjiang afrontó una rebelión 
de su plantilla después de que el informe exculpara a la empresa alemana de abusos de 
los derechos humanos.

Los 20 empleados de la empresa, excepto el fundador Markus Löning y otro ejecutivo, 
han pedido dejar claro que no respaldaban las conclusiones de la auditoría. Según el Finan-
cial Times, todo el equipo se ha distanciado de la auditoría, aludiendo a la preocupación 
por la veracidad de los datos recogidos en una región en la que el gobierno chino aplica 
políticas muy represivas.3

La consultora dijo que el equipo auditor había realizado 40 entrevistas en la fábrica de Urum-
qi, que emplea a 197 personas, y que se le había permitido inspeccionar libremente la fábrica.

Los críticos con la decisión de Volkswagen de mantener su planta en Xinjiang -región 
en la que China ha sido acusada de utilizar trabajos forzados, así como del internamiento 
masivo de la población local en campos de detención- han cuestionado la libertad con la 
que cualquier auditor podría llevar a cabo un trabajo políticamente delicado en una planta 
gestionada por una empresa estatal china.

3   “VW Xinjiang review Angers Audit staff”, Financial Times, 14 de diciembre 2023 (https://www.ft.com/
content/46b37a15-054e-4d40-b42b   -f31a0e3a07c3).

https://www.ft.com/content/46b37a15-054e-4d40-b42b-f31a0e3a07c3
https://www.ft.com/content/46b37a15-054e-4d40-b42b-f31a0e3a07c3
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Volkswagen es un ejemplo claro de los problemas que puede enfrentar una empresa 
extranjera en China en relación con auditorías de diligencia debida sobre derechos huma-
nos. En el hipotético caso de que la empresa alemana decidiera interrumpir su presencia y 
relación con la fábrica de Xinjiang, podría enfrentarse a represalias tanto de las autoridades 
de Beijing como de los propios consumidores chinos, que han boicoteado en el pasado a 
marcas que responden a las denuncias de violaciones de los derechos humanos en Xinjiang.

Podrían citarse diversos ejemplos de empresas extranjeras que se han enfrentado a ata-
ques y boicots en China por su actuación relacionada con el tema de los derechos huma-
nos. En 2021 el fabricante estadounidense de chips Intel se vio obligado a pedir disculpas 
por pedir a sus proveedores que no emplearan productos ni mano de obra procedentes de 
Xinjiang, para cumplir con las restricciones impuestas por el gobierno de Estados Unidos.

“Pedimos disculpas por las molestias causadas a nuestros respetados clientes chinos, 
socios y al público”, dijo Intel en un post en el sitio de medios sociales WeChat, horas 
después de que su carta anual a los proveedores se hiciera pública. Intel aclaraba que su 
intención era cumplir con las leyes de Estados Unidos.

La carta de Intel trascendió en las redes sociales, provocando un alud de protestas y crí-
ticas. El Global Times, un periódico nacionalista chino vinculado al gobierno, acusó a Intel 
de morder “la mano que le da de comer” y dijo que la medida era “absurda”. “Lo que hay 
que hacer es que a las empresas les salga cada vez más caro ofender a China, para que sus 
pérdidas superen a sus ganancias”, afirmaba el periódico en un editorial. Una estrella china 
del pop, Wang Junkai anunció en su microblog oficial Weibo que dejaría de ser embajador 
de la marca Intel, añadiendo que “los intereses nacionales están por encima de todo”. 4

Hay muchos ejemplos de represalias en China contra empresas extranjeras. En 2010 Chi-
na tomó medidas contra las exportaciones de salmón noruego por la concesión del Premio 
Nobel de la Paz al disidente Liu Xiaobo, fallecido en 2017. En 2012, Pekín alentó protestas 
contra empresas japonesas al aumentar las tensiones por las islas Senkaku, conocidas en 
chino como Diaoyu y cuya soberanía se disputan China y Japón.

Los reguladores chinos pusieron en el punto de mira al grupo hotelero Marriott Interna-
tional y a otras empresas por utilizar “contenido ilegal”, es decir, por no identificar a Taiwan 
como parte de China. En 2019, Cathay Pacific recibió presiones para despedir a empleados 
que apoyaban el movimiento prodemocrático de Hong Kong.

En otro ejemplo, H&M, la firma de ropa sueca que anunció que dejaría de abastecerse 
de algodón en Xinjiang, fue eliminada de las principales aplicaciones chinas de comercio 
electrónico, viajes en coche, mapas y otras. Se convirtió en el blanco de protestas, peticio-
nes de boicot e insultos en las redes sociales. La polémica se ha extendido a otras marcas, 
como Adidas y Nike, cuya cadena de suministro se centra en China.

En suma las empresas extranjeras se ven sometidas en China a una doble y complicada 
presión. Si defienden sus principios éticos, pueden poner en peligro sus ingresos e incurrir 
en los costes adicionales que supone el desarrollo de nuevas cadenas de suministro. Sin 

4   Intel apologises to China over Xinjiang products and labour directive, The Guardian, 21 de diciembre 2021.
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embargo, si dan prioridad a sus intereses económicos en China, podrían dañar su reputa-
ción en su país de origen y en otros mercados, provocando el rechazo de sus accionistas así 
como de gobiernos y consumidores. 

Es una posición difícil, pero que sólo tiene una salida, a pesar de los costes que pueda 
suponer: las empresas deben respetar los condicionantes éticos. Los derechos humanos no 
pueden ser sacrificados en aras de los beneficios económicos. Y una gran mayoría de las 
empresas han asumido que esto deber ser necesariamente así. 

La ley francesa de 2017 sobre vigilancia debida, que se aplica a todas las grandes empresas 
francesas (con más de 5.000 empleados en Francia y más de 10.000 en el mundo), requiere que 
las empresas establezcan un plan de supervisión en consulta con los sindicatos. Las empre-
sas que no cumplan con sus deberes pueden ser sancionadas y también pueden tener que 
pagar daños y perjuicios. Los planes de las empresas deben contemplar un mapa de riesgos, 
medidas regulares de evaluación de riesgos, medidas de mitigación y prevención y alertas. 

En 2021 la fiscalía francesa anunció que había abierto una investigación sobre presuntos 
crímenes contra la humanidad de algunas empresas que se beneficiarían de trabajo for-
zoso en Xinjiang. Se mencionaba a Uniqlo, Skechers, Zara. La investigación se basaba en 
denuncias presentadas por un trabajador uigur exiliado y tres organizaciones de derechos 
humanos: Sherpa, el Instituto Uigur de Europa y Ethics on the Label Collective. Se alegaba 
que las empresas mencionadas se beneficiaban de un sistema chino de represión contra los 
uigures y otras minorías musulmanas en Xinjiang.

En un comunicado, Uniqlo negó las acusaciones y se mostró dispuesta a colaborar con 
las autoridades francesas para demostrar que en sus cadenas de suministro no hay trabajo 
forzoso. La compañía afirmó que no cuenta con proveedores en Xinjiang. “No ha habido 
evidencia de trabajo forzoso o cualquier otra violación de derechos humanos en ninguno 
de nuestros proveedores. Si hubiera evidencia, dejaríamos de hacer negocios con ese pro-
veedor”, se señalaba en su comunicado.

Por otro lado, Inditex afirmó que mantiene una política de tolerancia cero hacia el trabajo 
forzoso en cualquiera de sus manifestaciones, y que ha implementado políticas y procedimien-
tos para garantizar que esta práctica no ocurra en ninguna fase de su cadena de suministro.

China rechaza las acusaciones. Las autoridades chinas suelen argumentar que estas acu-
saciones son una intromisión en los asuntos internos del país. Wang Wenbin, portavoz del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de China, señaló en relación a las medidas legales en 
Francia: “Hemos enfatizado repetidamente que el término ‘trabajo forzoso’ en Xinjiang es 
una falsedad creada por un grupo reducido de personas de Estados Unidos y algunos otros 
países que son contrarios a China, con el fin de perturbar Xinjiang y frenar a nuestro país”. 
Añadió, en línea con la tradicional posición oficial, que China se opone firmemente a cual-
quier intervención externa en sus asuntos internos.5

Los activistas medioambientales argumentan que es más probable que se produzcan 
abusos ambientales en la etapa inicial de la extracción de recursos. Estas críticas argumen-

5   Charlton (2021).
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tan que las normas legales no abordan adecuadamente el impacto en el medio ambiente, 
en particular en los bosques y los medios de vida de las personas que dependen de ellos. 
Por ejemplo, en 2020 y 2021, la organización Earthsight publicó informes que vinculan la de-
forestación ilegal en tierras protegidas de una tribu “aislada” en Paraguay con la fabricación 
de materiales utilizados por BMW, el fabricante de automóviles alemán.6

***

Se está avanzando hacia un modelo de globalización más justo en el que se tomen en cuen-
ta tanto los beneficios de la eficiencia como otros factores en las cadenas de aprovisiona-
miento de bienes y servicios que las empresas requieren para su actividad productiva, como 
los factores geoestratégicos y de seguridad, la resiliencia y los aspectos éticos.

El objetivo principal del presente trabajo es abordar estos aspectos éticos. El nuevo para-
digma es que las que empresas asuman compromisos no sólo hacia sus accionistas, sino tam-
bién hacia la sociedad en general. Aumentar los beneficios o el valor para los accionistas no 
puede ser el único criterio para juzgar el comportamiento de los ejecutivos de las empresas. 

Los derechos humanos y el medio ambiente son probablemente los dos elementos más 
importantes que se han incorporado a los objetivos por los que deben ser valoradas las 
organizaciones empresariales, y en particular sus gestores.

El aspecto de derechos humanos puede abarcar a su vez un amplio abanico de cues-
tiones: condiciones laborales, trabajo forzoso, trabajo infantil, complicidad con regímenes 
dictatoriales o con crímenes de guerra.

En relación con este último punto, los crímenes de guerra, un hito, y un ejemplo signi-
ficativo, lo constituyó el procesamiento en Suecia en 2021 de dos directivos del Consorcio 
Lundin. Según el fiscal sueco que dirigió la investigación, miembros del Consorcio Lundin 
-entre ellos OMV AG (Austria) y Petronas (Malasia)- pueden haber sido cómplices en la 
comisión de crímenes internacionales en Sudán entre 1999 y 2003 (en este último año se 
disolvió el consorcio).

El informe de la fiscalía alega que las operaciones del Consorcio Lundin desencadena-
ron una guerra civil que provocó la muerte de miles de personas, el desplazamiento forzoso 
de casi 200.000 personas y numerosos casos de violación, tortura y secuestro. Los miembros 
del Consorcio Lundin supuestamente sabían que se cometían esos crímenes, permitieron 
que se cometieran y no tomaron ninguna medida efectiva para impedir que se produjeran. 

Lundin, que niega las acusaciones y afirma haber actuado en todo momento de forma 
correcta, pidió a las autoridades de Jartum que proporcionaran seguridad a un posible yaci-
miento petrolífero en lo que hoy es Sudán del Sur, a sabiendas de que ello significaría apo-
derarse de la zona por la fuerza. Esto convirtió a los ejecutivos en cómplices de los crímenes 
de guerra que el ejército sudanés y sus milicias aliadas cometieron contra la población civil.

6   Se puede acceder a los informes de Earthsight en https://www.earthsight.org.uk/grandtheftchaco-en y 
https://www.earthsight.org.uk/news/analysis-grand-theft-chaco-ii-the-vice-continues

https://www.earthsight.org.uk/news/analysis-grand-theft-chaco-ii-the-vice-continues
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Según la acusación de la fiscalía sueca, “lo que constituye complicidad en sentido penal 
es que formularon estas demandas a pesar de comprender o, en cualquier caso, de ser in-
diferentes a que los militares y las milicias llevaran a cabo la guerra de una forma prohibida 
según el derecho internacional humanitario”.

Suecia inició la investigación en 2010 a raíz de un informe sobre la presencia de la empre-
sa en Sudán elaborado por la organización no gubernamental holandesa PAX.

Sudán libró una guerra durante décadas en Sudán del Sur, que se independizó en 2011. 
También sufrió conflictos violentos en otras partes del país. El expresidente Omar al-Bashir, 
que gobernó entre 1989 y 2019, está reclamado por la Corte Penal Internacional de La Haya 
por genocidio y otros crímenes de guerra, que él niega. 
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Ascenso y polémica de los criterios ESG

El surgimiento y ascenso criterios ESG (iniciales en inglés que 
corresponden a Environmental, Social and Governance) son 
una consecuencia de esta nueva preocupación. Los inverso-
res, conscientes de su responsabilidad hacia la sociedad, utili-
zan los criterios ambientales, sociales y de gobernanza como 
un conjunto de normas u orientaciones para evaluar posibles 
inversiones, operaciones de comercio exterior, acuerdos de 
cooperación internacional, etc.

Los criterios ambientales tienen en cuenta cómo se desem-
peña una empresa en relación con el medio ambiente. Los crite-
rios sociales analizan cómo una empresa gestiona sus relaciones 
con proveedores, clientes, empleados y comunidades en las que 
tiene un impacto. La gobernanza ser refiere a la gestión de una 
empresa, la remuneración de los ejecutivos, las auditorías, los 
controles internos, los derechos de los accionistas.

Los criterios ESG están adquiriendo creciente relevancia en la evaluación que rea-
lizan los inversores a la hora de considerar una inversión en una empresa. Un buen 
número de fondos de inversión han empezado a ofrecer a sus clientes productos de 
inversión que incorporan criterios ESG.7

La creación de valor para sus accionistas es un objetivo fundamental para una em-
presa, pero de acuerdo con estos nuevos planteamientos las empresas también deben 
tener en cuenta cómo su actividad afecta a las diferentes partes, o stakeholders, que es-
tán afectadas por su actividad. Los stakeholders son personas, grupos u organizaciones 
que tienen interés en un proyecto, organización o iniciativa específica. Puede tratarse de 
personas o grupos que están dentro de la organización (por ejemplo, empleados y direc-
tivos) o de grupos externos (por ejemplo, proveedores, clientes, inversores y organismos 
de la Administración).

7   Como un ejemplo de esta creciente atención a los temas ESG, puede verse la guía publicada por KPMG 
para que las empresas mejoren sus estrategias sostenibles: KPMG (2022).
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Las organizaciones deben reconocer y considerar adecuadamente las diversas perspecti-
vas e intereses de los stakeholders. La gestión eficaz de los stakeholders implica comprender 
sus necesidades, fomentar las relaciones y la comunicación. Las empresas podrán de esta for-
ma generar confianza, crear valor y alcanzar sus objetivos de manera sostenible y responsable.

Las empresas han asumido que la adopción de criterios ESG en su actuación es una ne-
cesidad de reputación que tiene un impacto en su prestigio y éxito comercial. 

Los inversores utilizan los criterios de ESG para evaluar a las empresas en función de sus 
prácticas sociales, ambientales y de gobernanza. Los inversores, especialmente los fondos 
de inversión, incorporan los criterios ESG al tomar decisiones de inversión. Los directivos de 
empresas que requieren financiación en un momento determinado para expandir su acti-
vidad, desarrollar nuevos proyectos o adquirir activos deben considerar la evaluación que 
recibe su gestión en términos de los criterios ESG.

En una encuesta realizada por McKinsey, el 82% de los participantes, empleados de em-
presas estadounidenses, destacaron que sus dos principales prioridades eran “contribuir a 
la sociedad” y “crear trabajo con sentido”. 

De acuerdo con este estudio de McKinsey, los consumidores intentan armonizar sus va-
lores sociales con sus decisiones de consumo. Las marcas que tienen una conexión más es-
trecha con sus clientes y comunidades crecen más rápido que las marcas sin esa conexión.8

La preocupación por los temas ESG se está extendiendo a una amplia gama de aspectos 
de la actividad económica. Los bonos “verdes”, por ejemplo, han experimentado un fuerte 
crecimiento en los últimos años. Se trata de bonos que están diseñados para recaudar fon-
dos para proyectos que se consideran beneficiosos para el medio ambiente, como energías 
renovables, eficiencia energética, transporte limpio y agricultura sostenible. Son similares a 
los bonos tradicionales en cuanto a su diseño y funcionamiento, pero los fondos obtenidos 
se destinan a proyectos ambientales. 

Los bonos “verdes” suelen ser emitidos por gobiernos, empresas u otras entidades que 
se declaran comprometidos con el medio ambiente y la sostenibilidad. Los inversores que 
adquieren bonos “verdes” tienen la oportunidad de obtener un rendimiento de su inver-
sión mientras apoyan proyectos ambientalmente responsables.

El mercado de bonos verdes ha crecido de manera notable en los últimos años. Según 
Climate Bonds Initiative, una organización sin fines de lucro que promueve la inversión en 
soluciones climáticas, las emisiones acumuladas de bonos verdes habían superado a princi-
pios de 2023 los 2,3 billones de dólares.9

Se han establecido procedimientos de certificación para asegurarse de que estas emi-
siones de bonos cumplan con ciertos criterios ambientales. Se trata de evitar que haya 
emisiones que se presenten engañosamente como bonos verdes, un fenómeno conocido 
en inglés como green washing. 

8   McKinsey (2023).
9   https://www.climatebonds.net/

https://www.climatebonds.net/
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El término green washing se refiere a la práctica de presentar los beneficios ambientales 
de un producto o servicio con el fin de que los consumidores o inversores crean que el pro-
ducto tiene más beneficios ambientales de los que realmente tiene. 

El green washing puede ocurrir de muchas formas, incluida la utilización de un lengua-
je engañoso en la promoción de un producto hasta la divulgación de información errónea 
sobre sus beneficios ambientales. Se puede aplicar tanto a bienes de consumo como a 
instrumentos financieros, como bonos, e incluso como un medio para atraer inversores 
a proyectos de inversión, tanto mediante la compra de acciones como participaciones 
directas en el capital.

Para evitar el green washing, los compradores e inversores deben obtener información fia-
ble sobre el impacto medioambiental de un producto, ya sea un bien de consumo o un instru-
mento financiero, como un bono o una acción. Otra opción es solicitar certificaciones de orga-
nizaciones independientes reconocidas, que respalden las ventajas ambientales del producto.

La preocupación por los temas de derechos humanos son el origen de los “Principios 
Rectores sobre las empresas y los derechos humanos”10, que fueron adoptados en el Con-
sejo de Derechos Humanos de la ONU en 2011. Estos principios se basan en tres pilares:

• El deber de los Estados de proteger frente a los abusos contra los derechos humanos.

• La responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos y evitar abusos 
en el desarrollo de sus actividades.

• Es responsabilidad compartida del Estado y de las empresas gestionar y remediar, 
a través de sus medios, los derechos humanos y los daños cometidos por el sector 
empresarial.

Los criterios ESG (ambientales, sociales y de gobernanza) han ganado popularidad en los 
últimos años, pero también ha habido una reacción contraria, con algunos inversores y ana-
listas expresando críticas hacia las inversiones ESG. 

Una crítica a la inversión que emplea criterios ESG es que puede limitar las opciones de in-
versión o generar rendimientos más bajos. Se argumenta que los inversores pueden dejar de 
lado oportunidades más rentables al dar prioridad a los factores ESG. Es posible que las em-
presas que priorizan los factores ESG tengan costes más altos y, por lo tanto, una menor ren-
tabilidad. Aquí ha surgido una controversia que es probable que se intensifique en el futuro.

Sin embargo, hay opiniones que sugieren que las inversiones ESG pueden generar 
rendimientos comparables o incluso superiores a los de las inversiones convencionales, 
y que las empresas con prácticas ESG sólidas pueden tener un menor riesgo y un mayor 
rendimiento a largo plazo.

Una crítica adicional es que los criterios ESG pueden ser difíciles de medir y evaluar, a pe-
sar de que las empresas o entidades que realizan auditorías sobre factores ESG han hecho 
esfuerzos para mejorar la calidad y la estandarización de sus datos y análisis. Por ejemplo, 
¿cómo se determina adecuadamente que los salarios en un país de bajo nivel de desarrollo 

10   https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf

https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf
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están por debajo de los niveles aceptables o simplemente son el resultado de unas con-
diciones económicas determinadas? ¿Cómo se establece cuál es el salario “socialmente” 
responsable? Es obvio que este tipo de análisis presenta grandes dificultades.

Por otra parte, se ha generado un movimiento que reclama más rigor e independencia 
en las agencias de rating que valoran y califican el carácter ESG de fondos de inversión o 
emisiones de bonos. Se ha reclamado que las agencias de calificación ESG estén desvincu-
ladas de empresas de consultoría, que revelen más detalles sobre sus metodologías y que 
se establezca un mecanismo formal de registro ante las autoridades.

Las calificaciones ESG parecen y suenan como las conocidas calificaciones crediticias ela-
boradas por agencias de rating como S&P, Fitch o Moody’s. En realidad, hay dos diferencias 
cruciales: los analistas aún no están sujetos a un escrutinio normativo sobre conflictos de 
intereses y, en segundo lugar, trabajan en parte sobre datos medioambientales, sociales 
y de gobernanza no auditados, en lugar de sobre estados financieros auditados, como sí 
hacen las agencias de rating.

La Comisión Europea señaló en junio de 2023 que los posibles conflictos de intereses 
afectan a las empresas que elaboran ratings ESG en tres ámbitos: la venta de calificaciones, 
datos e índices a los mismos clientes inversores; la venta de servicios de consultoría para 
ayudar a las empresas a mejorar sus calificaciones; y la práctica de cobrar a las empresas por 
mostrar la calificación que otorgan en los productos financieros.

Las empresas que cotizan en Bolsa encuestadas por la consultora de sostenibilidad ERM 
en 2022 afirmaron que gastaban entre 220.000 y 480.000 dólares al año en pagar a las agencias 
de calificación para obtener su puntuación ESG, o en servicios de consultoría y otras accio-
nes para mejorar su puntuación, según el Financial Times.11

Para contrarrestar la posibilidad de que los analistas se vean sometidos a presiones emo-
cionales o legales por parte de las empresas a las que califican, los mayores proveedores de 
calificaciones han tratado de impedir que los analistas hablen directamente con las empresas. 

Los temas que causan controversia son variados. Algunos críticos sostienen que las moti-
vaciones políticas o ideológicas son más importantes en la inversión que considera criterios 
ESG. Sin embargo, otros inversores ven el uso de criterios ESG como una forma de alinear su 
actividad con sus valores, y argumentan que las empresas con prácticas ESG sólidas pueden 
tener una mayor resistencia y estar mejor posicionadas para el éxito a largo plazo. 

Un ejemplo de estas discrepancias en la evaluación es la discusión intensa que se 
ha producido en Estados Unidos. Los políticos republicanos han criticado las inversio-
nes ESG alegando que no deberían ser financiadas por las llamadas “agendas políticas 
progresistas (woke)”.

El término woke ha adquirido en estos últimos años una notable popularidad en los me-
dios de comunicación y en el debate político. El término se refería originalmente a la con-
ciencia social y política, especialmente en cuestiones de justicia social y desigualdad. Con 

11   Scrutinising the ESG gatekeepers, Financial Times, 4 de octubre 2023 (https://www.ft.com/content/
fbe10867-fea1-4887-b404-9f9e301e102e).

https://www.ft.com/content/fbe10867-fea1-4887-b404-9f9e301e102e
https://www.ft.com/content/fbe10867-fea1-4887-b404-9f9e301e102e
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el paso del tiempo ha adquirido un carácter peyorativo, para criticar un exceso de atención 
a la corrección política o a un enfoque extremo en cuestiones de justicia social.

Cuando muchos hablan de una “agenda woke”, están expresando su desaprobación 
por lo que consideran un énfasis excesivo en determinadas ideologías sociales y políticas 
asociadas al progresismo. 

A principios de 2023 la Cámara de Representantes de Estados Unidos aprobó un proyec-
to de ley propuesto por el representante republicano Andy Barr para bloquear una norma 
de la Administración Biden que permite a los administradores de fondos de pensiones con-
siderar criterios ESG para planes de jubilación, alegando que los planes de jubilación deben 
centrarse únicamente en maximizar los rendimientos en lugar de satisfacer agendas “pro-
gresistas”. Un grupo de Estados gobernados por republicanos presentaron una demanda 
en los tribunales contra esta norma de la Administración Biden, ya que consideraban que 
afectaba a la protección de los ahorros de jubilación de 152 millones de trabajadores y que 
los administradores de fondos deberían priorizar los rendimientos financieros.

Posteriormente, el proyecto de ley de los republicanos fue aprobado en el Senado con 
un resultado de 50 a 46 votos, con dos senadores demócratas votando junto con los repu-
blicanos. Finalmente, el presidente Biden lo vetó. 

El Departamento de Trabajo y los defensores de la norma aprobada por la Adminis-
tración Biden argumentaron en su respuesta que los factores ESG son relevantes para los 
rendimientos financieros porque las inversiones sujetas a los riesgos del cambio climático 
pueden en última instancia afectar a los beneficios.

La ofensiva de sectores republicanos contra los criterios ESG se ha intensificado con el 
paso del tiempo. Los políticos republicanos estadounidenses han atacado sin descanso a 
grandes bancos y gestores de inversiones por ser demasiado progresistas y “hostiles” a los 
combustibles fósiles.

En algunos Estados republicanos los responsables económicos incluyeron en sus listas 
negras a grandes grupos financieros como BlackRock, Goldman Sachs, State Street y Wells 
Fargo. Algunas legislaturas estatales, como las de Florida, Kansas e Idaho, han aprobado 
leyes que prohíben o limitan la consideración de los criterios ESG.

Se ha generado una tendencia entre los grandes gestores de fondos estadounidenses, 
dirigida a evitar posicionarse en relación con el tema. Según el Financial Times, alrededor 
del 57% de los asesores minoristas señalaban en 2023 que no hablaban de ESG con los clien-
tes, frente al 44% del año anterior.12 Según este periódico, 18 Estados han adoptado algún 
tipo de legislación anti-ESG. Algunas de las leyes prohíben “discriminar” a las empresas que 
venden combustibles fósiles y armas, otras ordenan a los fondos de pensiones estatales 
que no tengan en cuenta los factores medioambientales y sociales a la hora de invertir.

 

12   The real impact of the ESG backlash, Financial Times, 5 de diciembre de 2023 (https://www.ft.com/content/
a76c7feb-7fa5-43d6-8e20-b4e4967991e7).

https://www.ft.com/content/a76c7feb-7fa5-43d6-8e20-b4e4967991e7
https://www.ft.com/content/a76c7feb-7fa5-43d6-8e20-b4e4967991e7
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Sin embargo, se perciben fuertes diferencias. Así, en 19 Estados se propusieron leyes con 
un sesgo anti-ESG, pero no se aprobaron. Y en cuatro Estados se han aprobado leyes pro-ESG.

En enero de 2022, Larry Fink, el principal ejecutivo del fondo BlackRock, uno de los más 
importantes del mundo, se vio obligado a intervenir públicamente para contrarrestar las 
acusaciones de que BlackRock estaba empleando su influencia para promover una “agenda 
progresista” (o agenda woke). Para ello se había alegado el apoyo de Fink a la necesidad de 
invertir teniendo en cuenta aspectos medioambientales, sociales y de gobernanza. 

BlackRock se ha enfrentado también a críticas desde el lado opuesto, críticas que seña-
lan que no ha sido lo suficiente activa vendiendo sus participaciones en empresas que no 
reducen sus emisiones o que contribuyen al cambio climático.

Por esas mismas fechas (principios de 2022) el senador republicano Ted Cruz denunció 
que “poderosos CEOs han tomado la decisión de emplear sus empresas para forzar la 
agenda del actual Partido Demócrata, que está controlado por la izquierda radical”.13

La situación en Estados Unidos es una muestra de la controversia existente sobre el em-
pleo de criterios ESG en la actividad económica. Es una anticipación de nuevas controversias 
y conflictos que surgirán en el futuro, no solo en Estados Unidos sino también en otros países.

En todo caso, los criterios ESG están llamados a convertirse en un condicionante cada 
vez más importante en la actividad económica, y en especial, las inversiones. La demanda 
de servicios de rating ESG está en auge. Sustainalytics, una agencia de rating sostenible pro-
piedad del instituto de investigación Morningstar, registró unos ingresos de 76,8 millones de 
dólares en los nueve primeros meses de 2022, lo que supuso un aumento interanual del 36%.

Algunos expertos han afirmado que la tendencia hacia un mayor protagonismo de los 
criterios ESG en las decisiones de inversión se ha debilitado a raíz de la invasión rusa de 
Ucrania, debido a que las consideraciones de sostenibilidad están detrás del aumento de 
los costes de la energía.

Sin embargo, Fitch, la agencia de rating, cree que se trata de una reacción a corto plazo 
ante condiciones difíciles y que la perspectiva a largo plazo continuará siendo una mayor 
asignación de capital público y privado a iniciativas de sostenibilidad.

En enero de 2023 el Financial Times se hacía eco de las repercusiones que el tema podría 
tener para las empresas chinas y quienes invierten en ellas, ya que las reglas y normas de sos-
tenibilidad habituales en los países occidentales no concuerdan con las condiciones de China.

En octubre de 2022, Sustainalytics rebajó la calificación de tres de las grandes empresas 
tecnológicas chinas -Tencent, Weibo y Baidu- a la categoría de “no conformes con los prin-
cipios de la ONU”.

13   BlackRock’s Fink rejects accusations of being ‘woke’, Financial Times, 19 de enero 2022 (https://www.
ft.com/content/2ab11b21-9a5c-480a-acd5-097ea0bb1ff3).

https://www.ft.com/content/2ab11b21-9a5c-480a-acd5-097ea0bb1ff3
https://www.ft.com/content/2ab11b21-9a5c-480a-acd5-097ea0bb1ff3
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Hong Kong Watch, grupo con sede en el Reino Unido que investiga cuestiones de inver-
sión y derechos humanos en China, afirmó en un informe publicado en noviembre de 2022 
que muchos de los mayores fondos de gestión de activos, pensiones estatales y fondos 
soberanos invertían en empresas presuntamente implicadas en la represión de los musul-
manes uigures en la región de Xinjiang. 

Según el informe, tres de los principales índices bursátiles proporcionados por el editor 
de índices MSCI incluyen al menos 13 empresas que presuntamente han utilizado trabajo 
forzoso o se han beneficiado de la construcción por China de campos de internamiento o el 
suministro de aparatos de vigilancia en Xinjiang. Foxconn, la empresa de Taiwan que fabrica 
iPhones y otros dispositivos para Apple, estaba entre las empresas que, según Hong Kong 
Watch, utilizaban trabajadores uigures obtenidos mediante traslados patrocinados por el 
Estado. Foxconn negó estas acusaciones, alegando que estaban basadas en informaciones 
incorrectas, y que había suministrado abundante información que lo demostraba.

Según la conclusión a la que llegaba el Financial Times, “los inversores extranjeros en 
renta variable china tienen un problema. El crecimiento de China ofrece expectativas de 
obtener grandes beneficios en la próxima década, pero en las calificaciones medioambien-
tales, sociales y de gobernanza, sus empresas se sitúan por debajo no sólo de los países 
occidentales, sino también de la mayoría de los mercados emergentes”.14

***

El accidente de Rana Plaza en Bangladesh en 2013 marcó un hito en la toma de conciencia 
sobre los derechos humanos y la sostenibilidad por parte de las empresas de países avan-
zados que trabajan con suministradores de países menos desarrollados. 

Muchas empresas de moda occidentales subcontratan la producción con productores 
de países con bajos costes laborales. Para ello, envían las características del producto, a las 
que las empresas subcontratadas deben ajustarse. Esas fábricas, que pertenecen a intere-
ses locales, no son propiedad de las empresas occidentales. Éstas encargan la fabricación 
del producto, que se fabrica de acuerdo con sus especificaciones. 

El Rana Plaza, en el que había una serie de fábricas textiles, se derrumbó el 24 de abril 
de 2013, matando a más de 1.100 personas y hiriendo a más de 2.500. Es considerado como 
uno de los peores desastres industriales de la historia contemporánea. 

La mala construcción del edificio y la sobrecarga de maquinaria pesada y equipos en 
los pisos superiores causaron el colapso. La mayoría de las víctimas eran trabajadores que 
estaban trabajando en las fábricas en el momento del colapso. 

El accidente puso de relieve las malas condiciones laborales y los salarios bajos en la 
industria de la confección de Bangladesh. 

Los derechos laborales y la seguridad de los trabajadores en las cadenas de suministro 
con las que se abastecen las empresas de los países desarrollados han aumentado desde 
el accidente de Rana Plaza. 

14   ESG reckoning approaches for foreign investors in Chinese equities market, Financial Times, 5 de enero 2023.
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Rana Plaza impulsó la idea de que las empresas deben asumir la supervisión de las con-
diciones de sus cadenas de suministro y asegurarse de que sus productos se fabrican de 
manera responsable y sostenible, respetando unas condiciones laborales mínimas. 

El denominado “Acuerdo del Rana Plaza”, firmado en noviembre de 2013, fue un resul-
tado a corto plazo para afrontar las terribles consecuencias del accidente. Se estableció un 
fondo con el fin de compensar a las víctimas y sus familias por la pérdida de ingresos, gastos 
médicos y tratamientos de rehabilitación. Además, el fondo financió proyectos a largo plazo 
destinados a atender las necesidades de las víctimas y mejorar las condiciones de trabajo 
en el sector de la confección de Bangladesh. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), en colaboración con el gobierno de Ban-
gladesh, sindicatos y varias marcas internacionales, asumió la administración del fondo. 

Varios donantes, incluidos gobiernos, sindicatos, empresas internacionales y donan-
tes individuales, contribuyeron al fondo. Se identificaron alrededor de 30 empresas de 
países de la OCDE que subcontrataban la fabricación de artículos textiles y que aportaron 
económicamente al fondo.

Un hecho importante es que las organizaciones no gubernamentales que se involucraron 
activamente en la divulgación de lo ocurrido no llamaron a un boicot de productos fabri-
cados en Bangladesh (y otros países asiáticos), lo que habría tenido graves consecuencias 
para millones de trabajadores. Una de las cuestiones clave que se plantean en este tema 
es la necesidad de evitar que las medidas que promuevan una actitud más responsable de 
las empresas hacia el respeto de los derechos humanos y de las condiciones laborales y 
medioambientales no deriven en consecuencias negativas para los ciudadanos de los paí-
ses menos desarrollados.

El accidente del Rana Plaza dio un gran impulso a la necesidad de que las empresas 
controlen las condiciones de trabajo en sus cadenas de suministro. Es responsabilidad de 
las empresas asegurarse de que, a lo largo de toda la cadena de valor global, unas mínimas 
condiciones laborales son respetadas, a pesar de que las fábricas no sean de su propiedad.
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Erradicar el trabajo forzoso

Uno de los aspectos que recibe creciente atención en lo que se 
refiere a los derechos humanos en las cadenas de suministro de 
las empresas es el trabajo forzoso.

La expresión “trabajo forzoso u obligatorio” designa, según 
el Convenio sobre Trabajo Forzoso de la Organización Interna-
cional de Trabajo de 1930, “todo trabajo o servicio exigido a un 
individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual 
dicho individuo no se ofrece voluntariamente”.15

Según la Unión Europea, se calcula que existen 27,6 millones 
de personas en situación de trabajo forzoso en todo el mundo.16

Algunos ejemplos de trabajo forzoso serían:

• Programas orquestados por el Estado que imponen el trabajo forzoso de personas 
en detención administrativa, en prisión preventiva, presos políticos y personas dete-
nidas por actividades sindicales o de reunión pacífica.

• Servidumbre por deudas o en el contexto de la trata de seres humanos.

• Cultivos forzosos, es decir, que vinculan a los agricultores a sus tierras y les obligan a 
vender sus productos a un comprador determinado.

• Dependencia de la “disciplina laboral” para la producción, es decir, la obligación 
de trabajar como sanción por infringir las normas de la empresa o no completar una 
cuota de producción.

• Reclutamiento de menores en las fuerzas armadas o en organizaciones paramilitares.

• Restricciones a la capacidad de los trabajadores para cambiar de empleador o poder 
abandonar el país de acogida sin el permiso del empleador.

• Restricciones a la circulación de trabajadores junto con otras medidas coercitivas a 
su libertad.

15   https://www.ilo.org/global/topics/forced-labour/definition/lang--es/index.htm
16   Comisión Europea (2022).

https://www.ilo.org/global/topics/forced-labour/definition/lang--es/index.htm
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• Salarios irregulares, retrasados o diferidos o impago de salarios como medida de 
presión sobre los trabajadores.

• Obligar a trabajar más horas extraordinarias de lo permitido por la legislación nacio-
nal o (en su caso) por los convenios colectivos bajo la amenaza de una penalización.

 La aprobación en 2021 de la Uyghur Forced Labor Prevention Act (UFLPA) en Estados Unidos 
fue un hito significativo en la lucha contra el trabajo forzoso. A pesar de la polarización política 
existente en el país, fue respaldada de forma bipartidista. La ley refleja en parte el ambiente 
actual, crecientemente hostil, en los medios políticos de Washington en relación con China. 

La UFLPA pretende evitar que los productos fabricados en Xinjiang, donde se presupone 
que existen prácticas de trabajo forzoso, entren en Estados Unidos. Según la ley, cualquier 
producto extraído, producido o fabricado en la Región Autónoma de Xinjiang debe con-
siderarse como resultado del trabajo forzoso a menos que se demuestre lo contrario con 
“pruebas claras y convincentes”. La entrada de bienes provenientes de Xinjiang a Estados 
Unidos está prohibida por esta “presunción refutable”.

Según algunas estimaciones, más de un millón de uigures y otras minorías étnicas y re-
ligiosas musulmanas han sido internados en “campos de reeducación” en Xinjiang. El De-
partamento de Trabajo de Estados Unidos señala que es posible que 100.000 trabajadores 
estén en condiciones de trabajo forzoso en China. 17

La Administración de Estados Unidos ha suministrado pautas detalladas para las empre-
sas sobre cómo cumplir con los derechos humanos y analizar la cadena de suministro para 
demostrar que los productos no han sido fabricados con trabajo forzoso. 

Por otro lado, la legislación estadounidense tiene en cuenta el hecho de que los produc-
tos fabricados en Xinjiang pueden provenir de manera indirecta de esta región, a través de 
su incorporación en bienes producidos en otras partes de China. Sólo alrededor del 0,01% 

de los bienes importados en Estados Unidos provienen directamente de Xinjiang. Sin em-
bargo, antes de ser exportados a Estados Unidos, puede que materias primas y otros com-
ponentes de la zona se integren en bienes fabricados en otras regiones de China o sean 
canalizados a través de otros países. Alrededor de una quinta parte del algodón mundial se 
produce en Xinjiang, gran parte del cual se incorpora a productos acabados fuera de la re-
gión, al igual que aproximadamente la mitad del polisilicio del mundo, utilizado en paneles 
solares fabricados en varios países. 

Al principio se estableció que los controles se concentrarían en cuatro sectores de alto 
riesgo (prendas de vestir, algodón, tomates y polisilicio), o en sectores asociados con 20 
empresas que se identificaron como usuarias de trabajo forzoso. 

Los importadores tienen responsabilidades estrictas. Deben garantizar que sus produc-
tos no provienen de Xinjiang en su totalidad o en parte, o que, aunque provengan de esta 
región, no se han fabricado mediante trabajo forzoso. Las empresas están obligadas a rea-
lizar la diligencia debida en sus cadenas de suministro en materia de derechos humanos, y 
tomar medidas para prevenir y reducir los riesgos de violación.

17   Center for Strategic and International Studies (2022).
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En medios empresariales de Estados Unidos se han formulado críticas contra la estricta 
naturaleza de las normas de la UFLPA, y en concreto sobre las dificultades a las que se pue-
den enfrentar las empresas para cumplirlas. Algunas cuestiones que se han planteado son:

• La dificultad para obtener información de todos los proveedores en la cadena de 
suministro que no estén relacionados con proveedores inmediatos.

• La dificultad para producir auditorías “creíbles”, tal como se exigen en la ley, tenien-
do en cuenta que las autoridades chinas no aceptan la presunción de trabajo forzoso 
en la que se basa la UFLPA.

• La necesidad que pueden tener las empresas de cumplir con leyes extranjeras que 
pueden entrar en contradicción con la UFLPA.

• Las dificultades, y consiguientes costes (en dinero y tiempo), para encontrar sumi-
nistradores alternativos a los de Xinjiang, lo cual puede generar disrupciones en la 
actividad de las empresas y pérdida de su competitividad.

Diversas empresas de Estados Unidos han puesto en marcha actuaciones para intentar 
cumplir con los requisitos de la UFLPA. Las acciones incluyen la exigencia de declaraciones a 
los proveedores que confirmen el origen específico del producto, así como la certificación 
por parte de entidades en China de que no han empleado trabajo forzoso u otras formas 
ilegales de trabajo, como el trabajo infantil. Igualmente, se procede a solicitar facturas de 
los productos utilizados a lo largo de la cadena de suministro, conocimientos de embarque, 
registros de producción y otras pruebas documentales para respaldar los certificados y de-
claraciones de los proveedores. 

La ley surgió de denuncias de abusos de derechos humanos y trabajo forzoso en Xin-
jiang, especialmente en la producción de algodón para la industria textil, en un contexto 
general de críticas hacia la política china en esa región. Según estas denuncias, el gobier-
no chino ha establecido un sistema de internamiento masivo, vigilancia y trabajo involun-
tario en sectores de población uigures, kazajos y otros pueblos minoritarios de la Región 
Autónoma de Xinjiang. 

Según algunas estimaciones, en una red de campos de internamiento al margen del sis-
tema judicial han estado detenidas hasta 1,8 millones de personas. Se ha denunciado que 
los arrestados sufren tortura, esterilización y violaciones. 

Las acusaciones son rechazadas por las autoridades chinas, que afirman que en estos 
centros se llevan a cabo acciones de reeducación con el fin de combatir el terrorismo y el 
extremismo. 

Los campos de internamiento también han sido denunciados por ir acompañados de 
un extenso sistema de trabajo forzoso que involucraba tanto a las personas que estaban 
internadas como a las que ya habían sido puestas en libertad. Estos sistemas de trabajo 
obligatorio serían particularmente relevantes en las industrias del algodón y el textil. Se ha 
denunciado que miembros de estas minorías habrían sido obligados a trabajar en fábricas 
textiles y de confección en otras regiones de China, alejadas de Xinjiang. 
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Con una producción anual superior a la de Estados Unidos, Xinjiang representa casi el 
20% de la producción mundial de algodón. Su influencia en el polisilicio refinado, el material 
utilizado para fabricar paneles solares, es aún mayor, ya que representa casi la mitad de la 
producción global. 

Algunas denuncias apuntan a que en ciertos casos se oculta la procedencia de muchos 
productos que son originarios de Xinjiang. Así, la investigación de Murphy et al.18 llega a la 
conclusión de que “hilados de algodón y a base de algodón, textiles y prendas acabadas 
fabricadas en la Región Uigur han debido transportarse desde la región a otros lugares an-
tes de ser enviados internacionalmente. Nuestros informes describen algunas de las rutas 
a través de las cuales es probable que esos productos de algodón lleguen a los a consu-
midores internacionales. Descubrimos que, si bien Estados Unidos es el mayor consumidor 
de ropa terminada de China, los principales destinos (en términos de valor y peso) para la 
exportación de China de algodón en bruto, hilados y tejidos son Bangladesh, Vietnam, Fi-
lipinas, Hong Kong, Indonesia y Camboya. Estos países representan más del 52% (tanto en 
valor como en peso) de los productos de algodón semiacabados exportados desde China. 
Los fabricantes de estos países sirven como intermediarios en el acabado de prendas de 
vestir a base de algodón, ocultando así la procedencia del algodón”.

El estudio citado añade: “Las marcas internacionales pueden desconocer los fabricantes 
chinos de los que se abastecen sus proveedores. Nuestra investigación indica que ya no pue-
den permitirse ese desconocimiento y que la diligencia debida puede servir como una vía 
eficaz para identificar los riesgos en las cadenas de suministro. (...) Tanto los gobiernos como 
las empresas, independientemente de su tamaño, pueden y deben identificar estos canales 
y garantizar que los bienes elaborados con trabajo forzoso no lleguen a los consumidores”.

La situación para las empresas es complicada. Por un lado, están bajo presión en sus 
países de origen y en otros países occidentales para que no utilicen algodón que supues-
tamente se produce en condiciones laborales que violan los derechos humanos. China, 
por otro lado, ha respondido con la firmeza que le caracteriza, promoviendo un boicot a 
las marcas (como H&M o Nike) que se han atrevido a afirmar públicamente que no emplean 
algodón proveniente de Xinjiang. 

Un informe de febrero de 2022 de la Organización Internacional del Trabajo sobre el cum-
plimiento de las normas laborales en sus países miembros destaca el tema de Xinjiang. El 
informe incluía duras acusaciones en contra de la política china en esa región. Unos 13 millo-

18   Murphy et al. (2021).

La ruta del algodón de Xinjiang para llegar a los consumidores finales Fuente: Murphy et al (2021)



26

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ACTIVIDAD INTERNACIONAL DE LAS EMPRESAS.FORO DE FOROS

nes de miembros de las minorías étnicas y religiosas en Xinjiang son objeto de actuaciones 
por su origen étnico y religión, una política que Beijing justifica como “alivio de la pobreza”, 
“formación profesional”, “reeducación a través del trabajo” y erradicación del extremismo.

La vida en los “centros de reeducación” o campamentos, según el informe, se carac-
teriza por condiciones difíciles, falta de libertad de movimiento y tortura física y psico-
lógica. Además, menciona también el trabajo de presos recolectando algodón y en la 
confección de ropa y calzado. 

Los trabajadores uigures fuera de Xinjiang deben asistir a clases de mandarín y no se les 
permite practicar su cultura o religión, según estas denuncias. El gobierno chino, como es 
habitual, negó las acusaciones, calificándolas de “una herramienta utilizada por las fuerzas 
anti-China para atacar a China difamando a Xinjiang”.19

Muchas grandes empresas extranjeras están presentes en Xinjiang. Entre ellas se cuen-
tan más de 50 empresas estadounidenses que figuran en la lista Fortune 500. Casi 70 em-
presas europeas incluidas en el índice Euro Stoxx 50 o en el Global Fortune 500 operan allí. 
Además, según el Australian Strategic Policy Institute, unas 83 empresas extranjeras y chinas 
utilizan a unos 80.000 trabajadores uigures trasladados desde Xinjiang para trabajar en malas 
condiciones en 27 fábricas de otras nueve provincias chinas.

En 2021 la Comisión Europea y el Servicio Europeo de Acciones Exteriores (SEAE) publica-
ron una guía sobre “diligencia debida para que las empresas de la UE aborden el riesgo de 
trabajo forzoso en sus operaciones y cadenas de suministro”.20 La guía, no vinculante, busca 
brindar a las empresas europeas consejos prácticos sobre la implementación de prácticas 
efectivas de diligencia debida en materia de derechos humanos para abordar los riesgos 
del trabajo forzoso en sus cadenas de suministro. También proporciona una descripción 
general de los estándares y principios internacionales sobre conducta empresarial respon-
sable y diligencia debida relevantes para combatir el trabajo forzoso, incluyendo la OECD 
Due Diligence Guidance For Responsible Business Conduct (OECD Guidelines), UN Guiding 
Principles on Business and Human Rights (UNGPs) y las convenciones de la Organización 
Internacional de Trabajo.

La guía tiene como objetivo cumplir uno de los pilares de la estrategia comercial de la 
UE para “promover cadenas de valor responsables y sostenibles”. Su objetivo es incentivar 
a las empresas de la UE a tomar medidas para prevenir los riesgos de trabajo forzoso en sus 
cadenas de suministro. 

La guía refleja la creciente atención sobre los temas de trabajo forzoso a nivel mundial 
y una tendencia más amplia relacionada con la diligencia debida obligatoria y la transpa-
rencia en torno a las cuestiones de derechos humanos. El mensaje es que las empresas de 
todos los sectores deben promover la implementación adecuada de prácticas de diligencia 
debida sólidas y efectivas, con el fin de reducir los riesgos de que existan prácticas de tra-
bajo forzoso en sus cadenas de suministro y en sus operaciones comerciales. 

19   Se puede ver un resumen del informe, así como de las reacciones del gobierno chino, en https://
chinadigitaltimes.net/2022/02/ilo-reports-deep-concerns-about-labor-coercion-discrimination-in-xinjiang/
20   Se puede acceder a esta guía en: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_21_3664

https://chinadigitaltimes.net/2022/02/ilo-reports-deep-concerns-about-labor-coercion-discrimination-
https://chinadigitaltimes.net/2022/02/ilo-reports-deep-concerns-about-labor-coercion-discrimination-
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_21_3664
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Las empresas deben tener en cuenta las siguientes “señales de alerta” al analizar sus 
operaciones y cadenas de suministro:

• Factores de riesgo del país (por ejemplo, regímenes legales que prohíben las huel-
gas pacíficas, países con programas de trabajo penitenciario y países que no han 
ratificado los convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT));

• Factores relacionados con inmigración e informalidad en las relaciones laborales (por 
ejemplo, ausencia de contratos escritos de trabajo).

Las empresas que toman medidas para abordar los riesgos del trabajo forzoso pueden (i) 
desvincularse de los proveedores o socios comerciales o (ii) continuar la relación comercial 
mientras toman medidas para prevenir o reducir los efectos negativos de las prácticas de 
trabajo forzoso, formulando recomendaciones sobre las políticas de los gobiernos y sobre 
las prácticas de contratación de sus empresas suministradoras. La guía proporciona reco-
mendaciones prácticas sobre la desvinculación responsable y recomienda que, en caso de 
que se mantenga la relación comercial, los proveedores y socios comerciales reciban el 
apoyo financiero adecuado para implementar planes de acción correctiva.

***

La Unión Europea ha puesto en marcha el proceso de aprobación de un reglamento relativo al 
trabajo forzoso. En septiembre de 2022 la Comisión Europea aprobó una propuesta de regla-
mento, cuyo objetivo central es que las empresas no deben comercializar en la Unión produc-
tos fabricados con trabajo forzoso, ni deben exportar tales productos. Las disposiciones de la 
propuesta se aplicarían a los productos de cualquier tipo, incluidos sus componentes, inde-
pendientemente del sector o la industria. Se concede una especial atención al trabajo infantil.

En el momento de aprobar su propuesta de reglamento no existía legislación en la UE 
que faculte a las autoridades de los Estados miembros para excluir del mercado un produc-
to fabricado con trabajo forzoso.

De acuerdo con la propuesta de la Comisión, los Estados miembros serían responsables 
y estarían facultados para retirar del mercado de la UE los productos fabricados con trabajo 
forzoso. Las autoridades de los países de la UE serían pues responsables de que el regla-
mento se aplique de forma efectiva.

Las autoridades nacionales deberían poner en marcha investigaciones de productos sobre 
los que existen sospechas fundadas de que se han fabricado utilizando trabajo forzoso. Si se 
confirman esas sospechas, deberían ordenar su retirada y prohibir su comercialización y expor-
tación. En caso de que se detectaran infracciones, las autoridades podrían imponer sanciones.

En marzo de 2024 se llegó a un acuerdo entre el Parlamento Europeo y el Consejo 
sobre el reglamento.21

La iniciativa sobre trabajo forzoso se enmarca en una más general en la comunidad in-

21   Información sobre este reglamento y la evolución de las propuestas y documentos sobre el tema se puede 
encontrar en: https://www.europarl.europa.eu/committees/en/product/product-details/20221121CDT10669

https://www.europarl.europa.eu/committees/en/product/product-details/20221121CDT10669
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ternacional. La Organización Internacional del Trabajo ha aprobado convenios dirigidos a 
la erradicación del trabajo forzoso. La erradicación del trabajo forzoso en 2030 y del trabajo 
infantil en 2025 forma parte de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 
Por otra parte, algunos países han aprobado legislación sobre el tema, como es el caso de 
Estados Unidos con la anteriormente citada Uyghur Forced Labor Prevention Act (UFLPA) de 
2021 que ha pasado a ser considerado como un precedente clave en legislaciones sobre 
diligencia debida en cadenas de suministro. 
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Cadenas de suministro y derechos humanos

La diligencia debida en las cadenas de suministro requiere la 
intervención de las autoridades, tanto a nivel nacional como in-
ternacional. Esta conciencia está detrás de la iniciativa legislativa 
que se puso en marcha hace algunos años en la Unión Europea.

Su fundamento es que las empresas multinacionales pueden 
intentar eludir las responsabilidades de su actividad en los paí-
ses en los que operan. Pueden protegerse detrás de subsidiarias 
y empresas controladas, aprovechando la mayor debilidad insti-
tucional en los países en desarrollo. Además, pueden apoyarse 
en acuerdos de suministro con empresas locales, cuya forma de 
funcionamiento no pueden controlar o comprender. Es por tan-
to recomendable algún tipo de actuación sobre las cadenas de 
suministro.

Algunas asociaciones empresariales argumentan que las em-
presas con sede en la UE tendrían una desventaja competitiva 
en comparación con empresas de terceros países. Para solucio-
nar este problema, lo lógico es exigir a todas las empresas que 
operan en el mercado de la UE, independientemente de si son 
europeas o no, que cumplan con los requisitos de diligencia de-
bida, similares a los que se aplican en el caso de la protección 
de datos personales. 

El Parlamento Europeo ha estado abogando durante mucho tiempo por un marco legal más 
enérgico para obligar a las empresas de la UE a asumir su responsabilidad con respecto a los 
derechos humanos y las normas ambientales en las cadenas de suministro internacionales.

Según se señaló en 2020 en una nota del Parlamento Europeo:22 “La sociedad civil está fir-
memente a favor de una legislación obligatoria intersectorial sobre la diligencia debida para las 
empresas de la UE. Más de 100 organizaciones de la sociedad civil de Europa y otras regiones 
han pedido a la UE que adopte una legislación de diligencia debida ambiental y de derechos 

22   Parlamento Europeo (2020).
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humanos, considerando que el enfoque voluntario para promover el respeto empresarial por 
los derechos humanos y el medio ambiente ha demostrado ser insuficiente y no previene viola-
ciones de derechos humanos y daños ambientales. Los sindicatos también se han pronunciado 
a favor de la legislación obligatoria. La Confederación Europea de Sindicatos (CES) ha pedido 
una directiva europea sobre la diligencia debida obligatoria en materia de derechos humanos 
y la conducta empresarial responsable, que debería abarcar las actividades de las empresas y 
sus relaciones comerciales, incluidas sus cadenas de suministro y subcontratación”. 

Muchas empresas han expresado su deseo de que la UE tenga una legislación común. 
Las empresas valoran un enfoque normativo uniforme de la UE porque les importa la igual-
dad de condiciones y la seguridad jurídica. Las empresas prefieren un estándar unificado a 
nivel de la UE en lugar de un enfoque fragmentado a nivel nacional que podría causar des-
ventajas en el mercado de la UE.

Según el Parlamento Europeo, “un requisito obligatorio de diligencia debida a nivel de 
la UE requeriría que las empresas lleven a cabo la diligencia debida para identificar, prevenir, 
mitigar y dar cuenta de los impactos reales o potenciales sobre los derechos humanos y el me-
dio ambiente en sus propias operaciones o cadena de suministro ... Esta obligación requeriría 
que las empresas cumplan con un cierto estándar de implementación de diligencia debida en 
relación con los derechos humanos y los impactos ambientales en sus propias operaciones y 
cadenas de suministro (o cadenas de valor). La diligencia debida se entendería como un deber 
sustantivo más que como un mero cumplimiento de los requisitos formales e implicaría un enfo-
que flexible según el sector de actividad y el tipo y tamaño de la empresa. No obstante, debería 
garantizar la igualdad de condiciones entre las empresas así como la seguridad jurídica”.23

El documento que estamos citando del Parlamento Europeo recoge diversas opciones 
para una legislación sobre diligencia debida. A continuación recogemos un gráfico que 
resume posibles opciones. 

¿Cuál es el objetivo de unos procedimientos de diligencia debida? Es sin duda una activi-
dad bastante novedosa tanto para las empresas como para los gobiernos. Sin embargo, 
es un camino que se debe emprender; con la experiencia se adquirirán conocimientos y se 
mejorarán los mecanismos de los sistemas que se establezcan. 

El objetivo ideal debería ser que todas las empresas, independientemente de su tama-
ño o sector, implementen procedimientos de diligencia en sus cadenas de suministro o en 
las cadenas de empresas en las que tengan una participación. Las empresas de cualquier 
tamaño pueden estar involucradas en violaciones de derechos humanos o pueden estar 
involucradas en contratos con suministradores que lo hagan. Aunque ciertamente existen 
obstáculos significativos para lograr la trazabilidad y transparencia de las cadenas de sumi-
nistro, las organizaciones de todos los tamaños deberían intentar hacerlo en un plantea-
miento deseable, al menos a largo plazo.

Si las evaluaciones no pueden realizarse de manera efectiva en países con programas 
de trabajo forzoso patrocinados por el Estado, las relaciones con proveedores identificados 
como participantes en esos programas tendrían que ser inevitablemente interrumpidas, 
aunque esto pueda causar problemas en el proceso productivo y daño económico. 

23   Parlamento Europeo (2020).
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Según el proyecto de directiva que planteó la Unión Europea, y que fue inicialmente 
aprobado en diciembre de 2023 por el PE y el Consejo Europeo, las empresas deben infor-
marse de cuáles son sus proveedores en todos los niveles de sus cadenas de suministro. Los 
gobiernos deben considerar que sus registros de aduanas sean transparentes, con el fin de 
facilitar el análisis de los riesgos en dichas cadenas.

Las empresas que contraten conscientemente a proveedores que utilizan trabajo forzo-
so deben ser consideradas culpables de haber contribuido a una violación de los derechos 
humanos y de beneficiarse de la explotación de estos trabajadores. 

Los gobiernos deben establecer los medios adecuados para investigar el trabajo forzoso 
en las cadenas de suministro internacionales. Es importante que los gobiernos implemen-
ten un sistema de castigos (tanto económicos como penales) para las empresas que se 
apoyen en trabajo forzoso. Los directivos responsables deben enfrentar responsabilidades 
penales en los casos más graves si se demuestra que la empresa aprovechó situaciones de 
trabajo forzoso con conocimiento o si se violaron derechos humanos.

Desde hace tiempo, la Unión Europea ha prestado atención a determinados sectores 
que pueden tener un impacto negativo en los derechos humanos y el medio ambiente, 
como la venta de madera y productos derivados o la importación de minerales de zonas de 
conflicto, y ha aprobado varios reglamentos relacionados con estos sectores. 

La Unión Europea ha tomado la determinación de fomentar regulaciones relacionadas 
con la responsabilidad social corporativa y la gobernanza. La aprobación por parte de la 
Comisión Europea de una propuesta de directiva sobre diligencia debida de las empresas 
en materia de sostenibilidad en 2022 se inscribe en esta línea.

Según la Comisión, “la propuesta tiene por objeto fomentar un comportamiento empresarial 
sostenible y responsable a lo largo de las cadenas de suministro mundiales. Las empresas des-
empeñan un papel clave en la construcción de una economía y una sociedad sostenibles. Se les 
exigirá que determinen y, en caso necesario, prevengan, atajen o mitiguen los efectos adversos 
de sus actividades en los derechos humanos (por ejemplo, trabajo infantil y explotación de los 
trabajadores) y en el medio ambiente (por ejemplo, contaminación y pérdida de biodiversidad)”.24

La propuesta de directiva sobre diligencia debida establecía obligaciones para que las 
empresas mitiguen el impacto negativo sobre los derechos humanos y el medio ambiente, 
como el trabajo infantil, la esclavitud, la explotación laboral, la contaminación, la deforesta-
ción y el excesivo consumo de agua o daño a los ecosistemas.

La legislación propuesta inicialmente se aplicaría a las empresas de la UE y a sus matrices 
con más de 500 empleados y una facturación mundial superior a 150 millones de euros. Las 
obligaciones también se aplicarían a las empresas con más de 250 empleados y con una 
facturación superior a 40 millones de euros si al menos 20 millones se generan en uno de 
los siguientes sectores: fabricación y comercio al por mayor de textiles, prendas de vestir 
y calzado; agricultura, incluida la silvicultura y pesca; fabricación de alimentos y comercio 
24   Comunicado de prensa de la Comisión recogido en https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/
es/ip_22_1145 En esta página web se pueden encontrar otros documentos relevantes sobre la directiva.

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_1145
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_1145
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de materias primas agrícolas; extracción y comercio al por mayor de recursos minerales o 
fabricación de productos relacionados; y construcción. También se aplicaría a empresas 
extracomunitarias y sus matrices que tengan un volumen de negocios equivalente en la UE.

Las empresas tendrían que identificar, evaluar, prevenir, mitigar, poner fin y remediar su 
impacto negativo y el de sus socios “hacia arriba” (cadenas de suministro) como “hacia 
abajo” (cadenas de ventas), incluida la producción, el suministro, el transporte y el almace-
namiento, el diseño y la distribución sobre las personas y el planeta. Para ello, deberían rea-
lizar inversiones, buscar garantías contractuales de los socios, mejorar su plan de negocios 
o brindar apoyo a sus socios de pequeñas y medianas empresas.

Las empresas también tendrían que involucrarse significativamente con aquellos afec-
tados por sus acciones, introducir un mecanismo de quejas, comunicar sus políticas de di-
ligencia debida y monitorear periódicamente su efectividad. Se exigiría a los gobiernos de 
la UE que creen portales prácticos, dedicados a las obligaciones de diligencia debida de las 
empresas, que proporcionen información sobre contenidos y criterios, orientación relacio-
nada de la Comisión e información para las partes interesadas.

Un tema que originó diferencias en el debate en las instituciones comunitarias fue la 
inclusión del sistema financiero en las obligaciones recogidas en la directiva. Francia lide-
ró la posición opuesta a la inclusión, oponiéndose a que los bancos fueran considerados 
responsables tanto de sus clientes como de sus proveedores, a diferencia de las empresas, 
que sólo son responsables de los proveedores. La postura francesa era que no quería una 
excepción para los bancos, sino una “aplicación equitativa de las normas”.

Frente a esta postura, un grupo de diputados del Parlamento Europeo defendieron la 
inclusión de las entidades financieras por su impacto en las decisiones de inversión de las 
empresas y su capacidad para influir en el comportamiento de éstas a través de las condi-
ciones de los préstamos.

Una propuesta apoyó que, dado el delicado equilibrio sobre la cuestión y las dificultades 
para encontrar un compromiso, el sector financiero debería quedar excluido de la directiva 
por el momento. Su inclusión se consideraría posteriormente. Esta es la posición que final-
mente se ha recogido en el texto de la directiva acordada por las instituciones comunitarias.

Cada país de la UE designaría una autoridad supervisora para controlar si las empre-
sas cumplen con estas obligaciones. Estos organismos intercambiarían mejores prácticas y 
cooperarían a nivel de la UE en el marco de sus organismos de supervisión. Podrían iniciar 
inspecciones e investigaciones e imponer sanciones a las empresas que no cumplan con 
sus obligaciones, denunciándolas públicamente e imponiendo multas de hasta el 5% de su 
facturación neta mundial.

Las empresas serían responsables del incumplimiento de sus obligaciones de diligencia de-
bida y sus víctimas tendrían derecho a ser indemnizadas por los daños y perjuicios. Para motivar 
a las empresas, se establece que el cumplimiento de las obligaciones de diligencia debida pue-
da utilizarse como parte de los criterios de adjudicación de contratos públicos y de concesión.
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Las víctimas de actuaciones que se considere que incumplen las normas podrían em-
prender acciones legales y pedir compensaciones.

Un elemento importante es que se implica directamente a los directivos de las empresas 
en el cumplimiento de estas obligaciones de diligencia debida: “Por eso, la propuesta (de 
directiva de la Comisión) también introduce la obligación de los directivos de establecer y 
supervisar la aplicación de la diligencia debida y de integrarla en la estrategia empresarial. 
Además, al cumplir su deber de actuar en el mejor interés de la empresa, los directivos de-
ben tener en cuenta las consecuencias de sus decisiones en materia de derechos humanos, 

cambio climático y medio ambiente. En los casos en los que los directivos de las empresas 
disfruten de una remuneración variable, se les incentivará a contribuir a la lucha contra el 
cambio climático con referencia al plan de empresa”.25

“Esta ley es un avance histórico. Las empresas son ahora responsables de los posibles 
abusos en su cadena de valor, diez años después de la tragedia del Rana Plaza. Que este 
acuerdo sea un homenaje a las víctimas de aquel desastre y un punto de partida para dar for-
ma a la economía del futuro, una economía que anteponga el bienestar de las personas y el 
planeta a los beneficios y el cortoplacismo”: así saludó el acuerdo sobre la directiva la euro-
diputada Lara Wolters, que ha tenido un papel protagonista en la tramitación de la directiva.

El proyecto de directiva siguió su curso de negociación en las instituciones comunitarias. 
A fines de 2023 se anunció que se había alcanzado un acuerdo final entre las tres institucio-
nes comunitarias: Comisión, Consejo y Parlamento.26 Sin embargo, a principios de 2024 el 
25   Comunicado de prensa de la Comisión mencionado en la nota a pie de página anterior.
26   Se puede ver el texto aprobado por las tres instituciones, así como la posición de cada una de ellas, en el 
siguiente link: https://drive.google.com/file/d/1AkL0Hr2obZMZrTDV5DmGflivKugnGRcn/view

Un modelo de diligencia debida, según la OCDE

https://drive.google.com/file/d/1AkL0Hr2obZMZrTDV5DmGflivKugnGRcn/view
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proceso de aprobación final, que en principio estaba a punto de cerrarse, se paralizó. Según 
se publicó en diversos medios, Alemania cambió su postura y manifestó que no apoyaría la 
directiva. La postura alemana fue secundada por otros países. Los motivos de este cambio 
de postura parecen estar relacionados con las críticas desde los medios empresariales, a los 
que nos vamos a referir a continuación. 

En marzo de 2024 se llegó a un acuerdo. El alcance de las empresas afectadas se redujo 
de manera sustancial. La directiva se aplica a empresas de la UE con más de 1.000 emplea-
dos y una cifra de negocios mundial de al menos 450 millones de euros.

Las empresas no pertenecientes a la UE con un volumen de negocios de al menos 450 

millones de euros generado en la UE, deben igualmente cumplir con la directiva.

En una versión previa, como hemos indicado con anterioridad, se contemplaba una ex-
cepción a los requisitos de volumen de negocios/tamaño, que incluía en el ámbito de apli-
cación del texto a las empresas que no alcanzaban esos umbrales, pero que operaban en 
determinados sectores de alto riesgo. Esta excepción se ha suprimido del texto aprobado 
en marzo de 2024, lo que reduce aún más el número de empresas incluidas en el ámbito de 
aplicación de la directiva. 

Sin embargo, la directiva incluye una disposición que obliga a la Comisión a evaluar, en 
un plazo de seis años a partir de su fecha de entrada en vigor, si es necesario adoptar un 
enfoque sectorial específico para los sectores de alto riesgo en relación con los umbrales 
para el ámbito de aplicación de la directiva.

La directiva exige a los Estados miembros de la UE que incorporen sus disposiciones a la 
legislación nacional. Se prevé un periodo de transposición de dos años.

A partir de entonces, la aplicabilidad de la directiva se extenderá en tres fases, de 2027 a 
2029, en función del tamaño de la empresa.

Las empresas más grandes, tanto de la UE como de fuera de ella, con un volumen de 
negocios superior a 1.500 millones de euros y más de 5.000 empleados, deberán cumplir la 
directiva en un plazo de tres años. Las empresas con un volumen de negocios inferior o con 
menos empleados tendrán más tiempo para hacerlo: las empresas con una cifra de nego-
cios de 900 millones y 3.000 empleados tendrán cuatro años; las demás empresas tendrán un 
plazo de cinco años para aplicar la directiva.

Sobre el tema de responsabilidad civil, una empresa puede ser considerada responsable 
de los daños causados a cualquier persona cuando la empresa haya incumplido, intenciona-
damente o por negligencia, las obligaciones de la directiva. Cualquier reclamación de este 
tipo puede presentarse durante al menos cinco años.

En el texto aprobado se ha suprimido una disposición que figuraba en la versión original 
que obligaba a los Estados miembros a garantizar que terceras partes (como sindicatos, 
ONG o instituciones nacionales de derechos humanos) pudieran presentar demandas para 
hacer valer los derechos de las víctimas.  
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La directiva exige que los Estados miembros prevean sanciones económicas en los casos 
en los que se incumplan las obligaciones, así como una declaración pública en la que se 
indique la empresa responsable y la naturaleza de la infracción. Las sanciones económicas 
podrán llegar hasta el 5% del volumen de negocios neto mundial de la empresa en el ejer-
cicio anterior a la decisión de sanción. 
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Cuestiones para el debate y la polémica

La implementación de procesos que protejan los derechos hu-
manos, la sostenibilidad y la erradicación del trabajo forzoso en 
la economía global presenta desafíos y problemas diversos. A 
continuación, repasaremos algunos de los más importantes.

• Muchas empresas carecen de datos completos sobre sus cadenas de suministro. 
Para crear un mapa de estas cadenas, tendrían que analizar a sus proveedores. 
En situaciones como la reciente ley estadounidense, donde es necesario probar 
de manera efectiva que no se ha empleado trabajo forzado en los productos, los 
importadores deben elaborar y presentar información detallada para poder liberar 
cualquier envío que consideren retenido indebidamente en las aduanas, lo cual 
puede resultar costoso y llevar tiempo. 

Las pequeñas y medianas empresas, que tienen menos recursos para llevar a cabo esta 
tarea de análisis de sus cadenas de suministro, pueden encontrarse en una situación parti-
cularmente difícil.

• Una cuestión importante es identificar o definir los comportamientos contrarios a 
los principios de los derechos humanos. Es difícil establecer de manera precisa qué 
es una situación de trabajo forzoso, las condiciones laborales que todos los países 
deben cumplir, el salario mínimo que se debe pagar a los empleados, el horario 
máximo permitido, etcétera. 

Como ya apuntamos, las condiciones sociales y económicas de cada país son variadas. La 
obligación de pagar salarios relativamente elevados puede afectar negativamente el creci-
miento económico, el empleo y el bienestar de la población en algunas naciones. 

Es un desafío complicado establecer estándares objetivos y universales para determinar 
qué condiciones laborales violan los derechos humanos. 

• Puede ser difícil tener información sobre dónde se encuentran los suministradores. 
Como se mencionó anteriormente, el trabajo obligatorio puede ocurrir en otras par-
tes de China, no solo en Xinjiang. La población uigur en Xinjiang no sólo se enfrenta 
a trabajos forzados en este territorio, sino que también puede ser objeto de explota-
ción en otros lugares de China, según denuncias de diversas organizaciones. 

La ley de Estados Unidos aborda este tema al prohibir la importación de bienes realizados 
por entidades que trabajan con las autoridades chinas para reclutar, transportar, transferir, 
facilitar fuera de Xinjiang el trabajo forzoso de uigures, kazajos o miembros de otros grupos 
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perseguidos. Esto significa que si una empresa emplea a trabajadores que fueron desplaza-
dos forzados desde Xinjiang a una instalación en Shenzhen o Shanghai, sus productos serán 
tratados como si fueran fabricados en Xinjiang.

• Se pueden producir daños económicos serios sobre las empresas en el caso de que 
tengan que reestructurar sus cadenas de suministro, una tarea que no es fácil y pue-
de resultar muy costosa. 

Como ejemplo, cabe citar que RWE, la principal empresa eléctrica de Alemania, declaró en 
2023 que la importación de módulos solares procedentes de Asia estaba sujeta a “controles 
estrictos” después de que Washington promulgara la prohibición de todas las importacio-
nes procedentes de Xinjiang.

RWE señaló que había sufrido “considerables retrasos en los proyectos” como resultado 
de lo que denominó las prolongadas revisiones de las entregas de módulos solares.

En una declaración al periódico Financial Times27, la empresa dijo que, aunque apoyaba 
la prohibición estadounidense, consideraba que el procedimiento para certificar que los 
componentes no proceden de Xinjiang era “demasiado largo” y que provocaba “riesgos de 
cuellos de botella en la cadena de suministro y los consiguientes retrasos en los proyectos”.

La empresa añadió que no abogaba por que se derogara la legislación estadounidense. 
La solución, según un directivo de la empresa, consistiría en reforzar las cadenas de sumi-
nistro de energía solar en Estados Unidos y Europa. “La conclusión correcta, si ahora nece-
sitamos significativamente más paneles solares, turbinas, cables o lo que sea, no puede ser 
suavizar las normas.... Ahora tenemos que reforzar la cadena de suministro europea, al igual 
que Estados Unidos está reforzando la suya”.

Mark Noyes, director de la división de energías limpias de RWE en Estados Unidos, aña-
dió: “Apoyamos los controles a medida que los materiales pasan por las aduanas estadou-
nidenses. Esos controles son fundamentales para garantizar que lo que entra en EE.UU. es 
fabricado en condiciones éticas”.

Un ejemplo de las dificultades para diversificar las cadenas de suministro lo tenemos en 
la dependencia de Apple de China, en donde lleva a cabo la mayor parte de la fabricación 
de sus iPhones. Apple se enfrenta desde hace tiempo a presiones para reducir drásticamen-
te su dependencia manufacturera de China. La administración Trump elevó los aranceles a 
la importación de productos chinos, y el presidente Biden ha continuado endureciendo la 
postura de Washington contra Pekín, cerrando el acceso de las empresas chinas a la tecno-
logía punta estadounidense, incluidos los semiconductores.

India podría ser, en principio, un destino alternativo. India, una democracia con el inglés 
como segunda lengua oficial, ofrece menos riesgos geopolíticos que China y, con su cre-
ciente clase media, podría convertirse en un gran mercado en un futuro inmediato. En la 
actualidad, la cuota de mercado del iPhone en India es muy baja.

27   “RWE warns on Washington Xinjiang checks”, Financial Times, 22 de marzo 2023 (https://www.ft.com/
content/46a16017-9f91-4b2c-98e8-64e8d5280bf2).

https://www.ft.com/content/46a16017-9f91-4b2c-98e8-64e8d5280bf2
https://www.ft.com/content/46a16017-9f91-4b2c-98e8-64e8d5280bf2
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Se está registrando en India una gran expansión de la producción de aparatos electróni-
cos. India ya representaba el 16% de la producción mundial de smartphones en 2022 -unos 200 
millones de unidades-, frente al 2% de 2014. JPMorgan calcula que India podría representar 
una cuarta parte del ensamblaje del iPhone en 2025, frente a alrededor del 5% en la actualidad.

Ahora bien, la mayoría de las operaciones que los proveedores han establecido para 
Apple en la India se conocen como FATP (Final Assembly, Test and Pack), es decir, montaje 
final, prueba y embalaje, un proceso intensivo de mano de obra, que se realiza con compo-
nentes traídos en gran parte por avión desde China y luego ensamblados principalmente 
por empresas taiwanesas.

Diversos expertos señalan que India carece de las cualificaciones, mano de obra inmi-
grante, infraestructuras o apoyo gubernamental que hacen que China sea tan atractiva para 
Apple. La calidad de las infraestructuras en India es inferior a la de China. El transporte, los 
servicios públicos y las comunicaciones pueden ser un problema. 

Como resume el Financial Times, “algunos expertos creen que los conocimientos técni-
cos que ha desarrollado China son tan difíciles de sustituir que Apple no tiene otra opción 
real que mantener la mayor parte de su fabricación en el país y sufrir los costes económicos 
y políticos (…) Aunque muchas empresas, como Apple, están intentando diversificarse des-
de China, se trata normalmente de estrategias ‘China+1’, es decir, complementar la produc-
ción en China con producción en otro país, preferiblemente del Sudeste asiático, más que 
de salir completamente del país, ya que ningún otro lugar tiene la misma combinación de 
calidad y escala (…)  Woo-Jin Ho, analista de hardware de Bloomberg Intelligence, prevé 
que Apple trasladará sólo el 10% de la producción del iPhone fuera de China en 2030, o 
como mucho el 20% si se mueve de forma agresiva”.

En suma, y como indicaba un investigador de Foxconn: “Fíjese en los centros de fabrica-
ción de smartphones que ha creado China. No sé dónde se puede replicar eso”.28

La construcción de cadenas de suministro es un desafío difícil y requiere tiempo. Es ne-
cesario identificar a los proveedores, realizar negociaciones, enseñarles a fabricar los pro-
ductos de acuerdo con requisitos específicos, supervisar los productos para asegurarse de 
que cumplan con dichos requisitos, planificar la logística para el transporte, etc. Son acti-
vidades que precisan de recursos y tiempo. Por estos motivos, reemplazar las cadenas de 
suministro no es una tarea sencilla, rápida o económica. 

Por lo tanto, es fundamental que las instituciones de control trabajen en coordinación 
con las empresas para reducir los problemas y los costes de cumplir con las obligaciones 
que se establezcan.

• Puede resultar complicado demostrar que en la cadena de suministro no se ha em-
pleado trabajo forzoso. La ley estadounidense ha sido objeto de críticas debido a 
que implica que las empresas deben probar un resultado negativo. 

28   Can Apple disentangle itself from China”, Financial Times, 19 de enero 2023 (https://www.ft.com/
content/74f7e284-c047-4cc4-9b7a-408d40611bfa). 

https://www.ft.com/content/74f7e284-c047-4cc4-9b7a-408d40611bfa
https://www.ft.com/content/74f7e284-c047-4cc4-9b7a-408d40611bfa
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Las empresas están obligadas a demostrar que no utilizan trabajo forzoso, algo que para al-
gunas de ellas puede ser imposible, especialmente si las autoridades chinas no colaboran, 
sino más bien lo contrario. Los defensores de la ley argumentan que las empresas tienen 
que estar suficientemente familiarizadas con sus cadenas de suministro para garantizar el 
respeto de los derechos humanos. Sin embargo, como se ha mencionado anteriormente, 
esta puede ser una tarea complicada y costosa.

La falta de colaboración o incluso la hostilidad de los países donde se encuentran los 
suministradores puede obstaculizar o incluso impedir la realización de las tareas necesarias 
para llevar a cabo la diligencia debida. 

Los proveedores chinos de empresas extranjeras se resisten a colaborar en auditorías o 
investigaciones sobre las condiciones de sus trabajadores debido a la posibilidad de repre-
salias por parte de las autoridades chinas.

• Es importante considerar los efectos perjudiciales que se pueden ocasionar en las 
comunidades cuya situación se busca salvaguardar. Por ejemplo, si se interrumpe 
la producción en las fábricas en las que trabajan, los uigures pueden sufrir un daño 
económico al perder sus ingresos. 

La nueva ley de Estados Unidos podría afectar a todos los trabajadores uigures, no sólo 
aquellos que estén siendo explotados, ya que puede ser difícil demostrar que no hay 
trabajo forzoso en la producción de un producto. A pesar de la gran extensión del terri-
torio y de que muchas partes de su economía no están contaminadas por situaciones de 
trabajo forzoso, la ley considera a priori que todo trabajo en Xinjiang es trabajo forzoso, 
como ya hemos indicado.

• Las empresas que lleven a cabo auditorías o investigaciones también pueden enfren-
tarse a represalias, por parte de las empresas investigadas y, especialmente, de las 
autoridades del país en el que éstas se encuentran. 

Como resultado, muchas empresas pueden rechazar este tipo de trabajos de auditoría. Es 
un nuevo impedimento para realizar las tareas obligatorias de diligencia debida.

• Las empresas también pueden enfrentarse a boicots de consumidores, que a me-
nudo son promovidos por las autoridades de sus países. Walmart en China sufrió el 
rechazo de los clientes chinos, porque muchos comentarios en las redes sociales chi-
nas denunciaron que los productos de Xinjiang no estaban disponibles en las tiendas 
virtuales de Walmart. 

En una encuesta realizada por la Cámara de Comercio Estadounidense en Shanghai, el 30% 
de las empresas minoristas y de consumo mencionaron la reacción del público y el boicot 
de los consumidores como sus principales preocupaciones. Más del 10% de las empresas 
indicaron que habían cancelado sus planes de inversión en China debido a sus preocupa-
ciones por los boicots de los consumidores.29

Como respuesta a estas dificultades, algunas empresas optan por abandonar países en 
los que sea difícil cumplir con la diligencia que les requieren en sus países de origen. Por 

29   LIN (2021).
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ejemplo, Yahoo se retiró de China en 2021 debido a una situación comercial y legal cada 
vez más complicada. El movimiento coincidió con la introducción de nuevas regulaciones 
de gestión de datos por parte del gobierno. LinkedIn también redujo significativamente su 
actividad en China debido a las crecientes dificultades de operación. Empresas del sector 
textil han dejado de usar algodón de China porque no se podía garantizar que no estuviera 
producido con trabajo forzoso.

No obstante, algunas empresas han aceptado las exigencias de las autoridades chinas. 
El minorista japonés Muji ha publicitado la venta de artículos fabricados con algodón prove-
niente de Xinjiang. Ante el temor de que sus rutas en China se vieran amenazadas, Cathay 
Pacific reemplazó a su director ejecutivo y despidió a algunos empleados debido a su apo-
yo a las protestas en Hong Kong. 30

30   En relación con las distintas reacciones empresariales puede verse KAPLAN (2022).
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Conclusiones y recomendaciones

Las iniciativas sobre derechos humanos, sostenibilidad y respon-
sabilidad social corporativa han provocado reacciones diversas 
en los medios empresariales. Por un lado, las empresas están de 
acuerdo en los objetivos finales de estas iniciativas: garantizar 
el respeto de los derechos humanos, evitar el trabajo forzoso, 
eliminar el trabajo infantil y proteger el medio ambiente. 

Pero en ciertos sectores empresariales se tiene la percepción 
de que se desconfía de las empresas, de que se piensa que en 
éstas priman por encima de todo sus objetivos de beneficio y se 
relegan a un segundo plano los objetivos sociales.

La mayoría de las empresas comparten plenamente los ob-
jetivos generales de estas iniciativas. De hecho, muchas compa-
ñías han incorporado objetivos de responsabilidad social cor-
porativa en su estrategia por propia iniciativa. En primer lugar, 
lo han hecho porque creen que son objetivos necesarios desde 
un punto de vista ético. En segundo lugar, debido a que estos 
elementos están ganando importancia en cuanto a la reputa-
ción de las empresas y su percepción por parte de sus stakehol-
ders, no únicamente los clientes sino también suministradores, 
autoridades y empleados. 

Por lo tanto, las empresas están de acuerdo por regla general en trabajar en favor de 
objetivos de sostenibilidad y responsabilidad social corporativa. Sin embargo, en algu-
nos sectores empresariales se cree que los responsables de las administraciones, tanto 
a nivel nacional como supranacional, tienen una perspectiva sobre su postura que no se 
ajusta a la realidad. 

En amplios sectores empresariales se cree que las iniciativas normativas que se pla-
nean no tienen en cuenta suficientemente la realidad y los condicionantes con los que 
operan las empresas. Aunque hay mecanismos de consulta en la Unión Europea, muchas 
empresas creen que sus necesidades no han sido consideradas y que algunas normas se 
han diseñado al margen de la realidad empresarial, lo que puede afectar negativamente 
su competitividad. 
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Es necesario considerar, además, que las empresas de otros países pueden actuar bajo 
condicionamientos diferentes, menos rigurosos, lo que les proporciona unas condiciones 
de competitividad favorables en comparación con las restricciones a las que deben adap-
tarse las compañías europeas. 

A continuación, repasaremos algunas de las preocupaciones y críticas en el ámbito 
empresarial.

• Normas de difícil o imposible cumplimento. En amplios círculos empresariales se 
piensa que algunas de las normas que se han considerado no tienen en cuenta de 
manera suficiente la realidad en la que se desenvuelve la actividad de las empresas.

Por ejemplo, los reguladores creen que una empresa puede garantizar que en todas las 
etapas de su cadena de valor no sólo se evita el trabajo infantil, sino que se cumplen tam-
bién las normas ambientales internacionales, se respeta la libertad religiosa y se permite la 
formación de sindicatos, por citar algunos ejemplos. 

Para muchas empresas, medianas e incluso grandes, garantizar el cumplimiento de 
estos requisitos puede ser una tarea imposible. Supervisar estos condicionamientos es 
difícil incluso para las empresas grandes, pero puede ser prácticamente imposible para 
empresas medianas.

Se han propuesto normas que exigen a las empresas que instrumenten diligencia debi-
da en toda la cadena de valor, tanto “hacia arriba” (sus cadenas de suministro) como “hacia 
abajo” (sus cadenas de ventas). Esto significa controlar cadenas de valor complejas y muy 
extensas. Muchas empresas carecen de los medios para tener un conocimiento completo 
de los múltiples elementos que pueden participar en estas cadenas. Es posible que haya 
gobiernos que pongan obstáculos o simplemente prohíban que se analicen las condiciones 
de los derechos humanos o del medio ambiente en sus países.

En resumen, existe el riesgo de que se exija el cumplimiento de unos requisitos que no 
es factible en la práctica. Por ello, desde diversas organizaciones empresariales se ha pro-
puesto que se limite la diligencia debida a lo que las empresas realmente pueden controlar: 
sus propias operaciones, las de sus subsidiarias y las de proveedores en un primer nivel de 
la cadena de suministro ascendente. Es decir, aquellos segmentos de la cadena de valor 
sobre los que las empresas pueden tener conocimiento y capacidad de control.

• El abanico de los requisitos que se demandan puede ser demasiado amplio, inclu-
yendo aspectos sociales y ambientales que pueden exceder la capacidad de inter-
vención o control de las empresas. 

Muchas empresas creen que los derechos humanos deberían ser el ámbito de actuación. 
Cuanto más amplio sea el ámbito de aplicación (incluyendo temas como el cambio climáti-
co y el medio ambiente), más difícil y costoso será para las empresas cumplir con éxito con 
las obligaciones de diligencia debida.



44

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ACTIVIDAD INTERNACIONAL DE LAS EMPRESAS.FORO DE FOROS

• La cuestión de la responsabilidad civil. En algunas de las normas que se han pro-
puesto en los últimos años se han incluido disposiciones sobre responsabilidad civil 
de las empresas. La idea ha suscitado en general bastante rechazo entre los medios 
empresariales que se han manifestado al respecto.

Se ha señalado que esto significa duplicar las leyes nacionales actuales sobre responsabilidad 
civil, las cuales ya permiten reclamar responsabilidad civil por acciones irregulares y/o dañinas. 

Además, debido a que la responsabilidad civil se basa en un comportamiento inade-
cuado, las empresas no deberían ser consideradas responsables de daños que no han 
sido provocados por ellas. La responsabilidad puede corresponder a otras empresas de 
su cadena de valor, de las cuales, como se ha señalado anteriormente, pueden tener un 
conocimiento muy limitado.31

• Armonizar las normas en el interior de la Unión Europea. El tema de las diferencias que 
se pueden generar debido a la aplicación de las normas por los Estados nacionales 
puede tener implicaciones significativas para el mercado único. Es posible que el mer-
cado único se vea afectado y no haya igualdad de condiciones en el interior del mismo.

Existe la posibilidad de que haya diferencias significativas entre los países en cuanto a los 
requisitos que se imponen a las empresas, las medidas de control, las sanciones, etc. Ob-
viamente esto tiene un impacto directo en los costes y la competitividad de las empresas. 

La norma propuesta de reglamento sobre trabajo forzoso prevé que los Estados miembros 
decidan las sanciones. Estos pueden imponer sanciones que varíen significativamente entre 
unos y otros. En consecuencia, el incumplimiento tendría efectos más costosos en las empre-
sas de algunos Estados miembros que en las de otros, rompiendo así la cohesión del mercado. 

De igual forma, los recursos asignados para el seguimiento y cumplimiento de las nor-
mas pueden variar significativamente. Las empresas de países en los que se aplicaran nor-
mas más rigurosas de diligencia debida o trabajo forzoso se verían penalizadas. 

• Posición de desventaja en comparación con otros países. Las autoridades de la UE 
deben tener en cuenta que las normas de diligencia debida y trabajo forzoso pue-
den perjudicar a las compañías europeas en términos de competitividad en com-
paración con las de otros países en los que no se apliquen estas normas, o se apli-
quen con menos rigor. 

En medios empresariales se ha expresado la preocupación ante el riesgo de que las em-
presas europeas, especialmente las de tamaño pequeño y mediano, que cuentan con me-
nos recursos para cumplir con las nuevas normativas, sean desplazadas por empresas (con 
frecuencia controladas por el Estado) de otras regiones del mundo en las que los derechos 
humanos y el medio ambiente reciben una atención menor o nula. 

31   Sobre el tema de la responsabilidad civil pueden verse las declaraciones de Karl Haeusgen, presidente de 
la Asociación de Ingeniería Mecánica VDMA, que representa a más de 3.500 empresas alemanas y europeas 
en la industria de ingeniería y maquinaria: https://www.euractiv.com/section/economy-jobs/opinion/the-
proposal-on-due-diligence-is-a-threat-to-europes-competitiveness/

https://www.euractiv.com/section/economy-jobs/opinion/the-proposal-on-due-diligence-is-a-threat-to-europes-competitiveness/
https://www.euractiv.com/section/economy-jobs/opinion/the-proposal-on-due-diligence-is-a-threat-to-europes-competitiveness/
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• Efectos sobre la autonomía estratégica de la Unión Europea. Desde un punto de 
vista geopolítico, los aspectos mencionados en los puntos anteriores podrían afectar 
negativamente la diversificación de las fuentes de suministro y, por lo tanto, el obje-
tivo de la UE de obtener una mayor autonomía estratégica. 

La autonomía estratégica significa que la UE debe poder crear su propia política y actuar en 
el mundo de manera independiente, sin depender demasiado de otros países o bloques 
de países. Por lo tanto, implica la capacidad de tomar decisiones y actuar en materia de 
seguridad, defensa, política exterior y comercio internacional.

El concepto de autonomía estratégica ha adquirido especial importancia en los últimos 
años debido a una serie de factores, como el ascenso de China, los enfrentamientos entre 
este país y Estados Unidos, y la guerra de Ucrania. 

Los defensores de la autonomía estratégica de la Unión Europea sostienen que es esen-
cial que Bruselas tenga un mayor control sobre su desarrollo y sea capaz de abordar los 
desafíos que enfrenta y proteger sus intereses de manera autónoma. 

El concepto de autonomía estratégica de la Unión Europea es objeto de discusión y no 
existe unanimidad entre los países la integran. 

Si las empresas tienen más restricciones en sus fuentes de aprovisionamiento de-
bido a la necesidad de cumplir con los requerimientos de diligencia debida y trabajo 
forzoso, la Unión Europea puede verse limitada en su capacidad para tener una mayor 
autonomía estratégica. 

***

La preocupación de las empresas en relación con diversas iniciativas de la UE se ha inten-
sificado en los últimos tiempos. A fines de 2023, se produjeron críticas contra las nuevas 
normas para reducir las emisiones de carbono de las cadenas de suministro de varios pro-
ductos básicos clave, con acusaciones a Bruselas de elaborar propuestas que no están sufi-
cientemente detalladas y no lograrán detener la deforestación. 

Las normas, que obligarán a las empresas a demostrar que sus productos no se han pro-
ducido en tierras recientemente deforestadas, entran en vigor a finales de 2024 y convertirán 
a la UE en la primera región en prohibir las importaciones de productos relacionados con la 
deforestación. Se verán afectados productos como el aceite de palma, el café, el cacao, la 
carne de vacuno, la soja y el caucho.

Intercontinental Exchange (ICE), uno de los principales centros de negociación de 
futuros de café y cacao, así como el International Trade Centre (ITC), organismo con-
junto de la ONU y la Organización Mundial del Comercio, han advertido de que el café 
y el cacao que hayan sido producidos y almacenados en la UE durante el periodo de 
transición establecido hasta diciembre de 2024 podrían considerarse como no confor-
mes con las normas. El ITC ha advertido que, por tanto, tendrían que venderse fuera de 
la UE o destruirse.
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El café y el cacao se ven especialmente afectados porque no se despachan inmediata-
mente en aduana a su llegada a la UE y pueden pasar varios meses en depósitos aduaneros.

El valor económico de cantidades significativas de cacao podría reducirse a casi 
nada, creando desperdicio de alimentos y amenazando el acceso al mercado de la UE 
de más de tres millones de agricultores de cacao, según un representante de la Asocia-
ción Europea de Cacao. 32

Alrededor del 70% del cacao mundial procede de Costa de Marfil y Ghana, en donde la 
deforestación y el trabajo infantil están muy extendidos. Los principales productores mun-
diales de café son Brasil, Vietnam, Colombia e Indonesia.

La norma comunitaria ha sido criticada también por los propios países en desarrollo, que 
argumentan que encarece y castiga el comercio con los países de la UE.

Las nuevas normas obligan a las empresas alimentarias que operan en la UE a geolocali-
zar con precisión las tierras en las que se han producido sus productos y a entregar las coor-
denadas a las autoridades de la UE. Las autoridades realizarán controles, cuya intensidad y 
rigor dependerán del índice de riesgo de deforestación del país productor. 

Según el Financial Times, Olivier Tichit, director de sostenibilidad de Musim Mas 
(productor indonesio de aceite de palma), acusó a la UE de aplicar “ciegamente” su 
definición de deforestación, que en la ley se define en sentido amplio como ‘conversión 
de bosque para uso agrícola’. Tichit afirma que esto crearía un sistema de dos niveles, 
según el cual las empresas enviarían a Europa productos libres de deforestación y el 
resto a otras regiones.

Estas normas, asegura Financial Times, aumentarían los precios para los consumidores 
europeos y no contribuirían a reducir la deforestación, según sostiene Abiove, el organismo 
para la industria de aceites vegetales de Brasil, que es el principal productor mundial de 
soja y el mayor exportador de carne de vacuno. El principal cliente de las exportaciones 
agrícolas del país es China, seguida de la UE.33

Se ha señalado, además, el riesgo de que las empresas del sector de alimentación po-
drían dirigirse, para eludir estas obligaciones, a países con mejores infraestructuras y siste-
mas de trazabilidad, dejando fuera a los pequeños agricultores de las naciones más pobres.

***

En esta parte final del trabajo el objetivo es formular algunas recomendaciones en fun-
ción de lo expuesto a lo largo del texto.

1. Es necesario, como trasfondo general, promover un diálogo entre los países desa-
rrollados, y en especial la Unión Europea, con los países en vías de desarrollo o del 
denominado Sur Global, con el fin de favorecer un marco de entendimiento y cola-
boración que permita aclarar, y abordar, recelos y críticas de estos países.

32   Coffee and cocoa in EU warehouses at risk of destruction, Financial Times, 27 de noviembre 2023
33   Food sector scrambles to obey climate rules”, Financial Times, 14 de noviembre 2023 (https://www.ft.com/
content/9f0c3e88-b72b-4570-bed5-8a9d36c3f7bc).

https://www.ft.com/content/9f0c3e88-b72b-4570-bed5-8a9d36c3f7bc
https://www.ft.com/content/9f0c3e88-b72b-4570-bed5-8a9d36c3f7bc
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Menciono a continuación algunos temas, o puntos de conflicto, sobre los que me parece 
importante impulsar este diálogo.

En ciertos medios de los países en desarrollo se considera en ocasiones los requeri-
mientos en temas de derechos humanos como manifestaciones de un nuevo “colonia-
lismo”, basado en una supuesta superioridad de los países desarrollados. Además, se 
estima que estos requerimientos no tienen en cuenta, o no respetan, las características 
culturales y políticas de otros países, en los que los conceptos de derechos humanos y 
democracia pueden ser diferentes.

De igual manera, en los países en desarrollo se critican algunas de las medidas que se 
adoptan en los países desarrollados -y que en teoría tienen como finalidad proteger los de-
rechos humanos- como medidas proteccionistas encubiertas, que lo que verdaderamente 
persiguen es la defensa de intereses económicos. Es el caso, mencionado en este traba-
jo, de restricciones a la importación de productos agrícolas por motivos de deforestación. 
Cabe mencionar también el acuerdo entre la Unión Europea y Mercosur, que ha estado 
paralizado durante largo por la exigencia europea de que se recojan compromisos sobre 
deforestación en los países sudamericanos. Para muchos, detrás de esta exigencia se en-
cuentra en realidad una motivación proteccionista.

De más amplio calado es la acusación contra los países desarrollados de que actúan con 
un doble rasero, es decir, que los requerimientos de respeto a los derechos humanos o a las 
normas internacionales no se aplican de la misma forma en todas las partes del mundo. En 
relación con este asunto la guerra de Gaza puede tener a largo plazo consecuencias muy 
negativas, dada la pasividad y tolerancia que han mostrado los países occidentales ante el 
devastador ataque de Israel en este territorio, que ha causado miles de víctimas.

2. Hay que insistir en que las empresas asuman la importancia que tienen los factores de 
derechos humanos y los criterios ESG en general, en su actividad. 

Con frecuencia se formulan críticas a las empresas que aluden a su falta de sensibilidad por 
estos temas, denunciando que su única preocupación es de tipo económico, es decir, la 
obtención de rentabilidad y beneficios.

Esta idea no se corresponde con la realidad. Las empresas, en los últimos tiempos, han 
ido incorporando de forma creciente la necesidad de tener en cuenta en su estrategia los 
temas de derechos humanos, medioambientales, responsabilidad social corporativa, etc. 
Lo han hecho en primer lugar porque las empresas forman parte de la sociedad, están 
integradas por personas que tienen criterios éticos. Las empresas pertenecen en última 
instancia y son gestionadas por personas.

En segundo lugar, las empresas se ven obligadas a considerar estos temas por motivos 
económicos. Hoy en día, la reputación de las empresas depende en gran medida de cómo 
son percibidas en la sociedad. Una mala reputación puede afectar negativamente la activi-
dad y la rentabilidad de una empresa. Por esta razón, se está prestando una mayor atención 
al impacto que tienen las acciones de las empresas en las sociedades en las que operan.
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3. Las empresas deben tomar conciencia de estos factores y actuar en consecuencia. 

Las compañías tienen que establecer controles internos y medidas de supervisión sobre sus 
operaciones, cadenas de suministro y de ventas, para tener conocimiento de lo que sucede 
dentro de ellas.

En segundo lugar, deben desarrollar un plan de acción que demuestre su compromiso 
con la protección de los derechos humanos y laborales. El Consejo de Administración de 
la empresa debe aprobar esta estrategia, así como métodos de seguimiento. Por ejemplo, 
puede ser apropiado establecer un comité dentro del Consejo de Administración que se 
encargue de las cuestiones de derechos humanos y sostenibilidad.  

Este comité o la empresa – si no existe un órgano encargado específicamente del tema- 
deben asegurarse de que los procedimientos internos de seguimiento se diseñen adecua-
damente para obtener la información precisa sobre la actividad de la empresa y el cumpli-
miento de sus obligaciones. 

Por ejemplo, la compañía tiene que diseñar un código de conducta para sus proce-
dimientos de trabajo con sus proveedores, dirigido a garantizar el cumplimiento de los 
derechos humanos.  

4. Las autoridades, tanto a nivel nacional como supranacional, deben llevar a cabo una 
labor de educación y concienciación en la sociedad y en las empresas. Muchas firmas 
no están familiarizadas con estos temas. Además, pueden carecer de conocimiento 
sobre las normas que están en proceso de discusión o que ya son efectivas. 

En primer lugar, se trata de convencer a las empresas de la importancia de incorporar 
estas cuestiones en sus planes de acción, poniendo el énfasis en aquellas que sean más 
prioritarias. Las compañías pueden iniciar así un proceso de evaluación de sus procedimien-
tos, así como a diseñar e implementar los mecanismos de control apropiados.

Las referencias a nivel global pueden ser muy útiles en esta área. Las administraciones 
y las organizaciones empresariales deben realizar un esfuerzo de benchmarking para iden-
tificar las mejores prácticas que puedan servir como referencias útiles. Por ejemplo, el Go-
bierno de Noruega ha creado una guía llamada A Guide to Human Rights Due Diligence in 
Global Supply Chains, con el objetivo de ofrecer orientación a las empresas. 34

5. Las administraciones deben promover canales de diálogo con las empresas. Una queja 
de las empresas, a la que ya hemos aludido, es que los legisladores, tanto a nivel nacio-
nal como supranacional, a menudo carecen de conocimientos sobre el funcionamiento 
y los condicionantes de las empresas. Se aprueban así normas que pueden ser difíciles 
de cumplir o pueden generar costes elevados, lo que perjudica la competitividad. 

En estos temas nos encontramos en una situación compleja en la que participan diversos 
países, que tienen sus propias legislaciones y prácticas de funcionamiento.

34   Esta guía está disponible en: https://www.ajsosteniblebcn.cat/human-rights-due-diligence-in-global-
supply-chains_28919.pdf

https://www.ajsosteniblebcn.cat/human-rights-due-diligence-in-global-supply-chains_28919.pdf
https://www.ajsosteniblebcn.cat/human-rights-due-diligence-in-global-supply-chains_28919.pdf
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Muchas compañías y organizaciones empresariales creen que estos condicionantes no se 
tienen en cuenta adecuadamente. Es esencial que las autoridades, tanto a nivel nacional como 
supranacional, mantengan una comunicación fluida y constante con el mundo empresarial. 

Se trata de encontrar un equilibrio, que en ocasiones puede ser difícil de lograr, entre 
las exigencias para garantizar el cumplimiento de los derechos humanos y las limitaciones 
y condicionantes que afectan a las empresas. Es preciso buscar ese equilibrio mediante el 
diálogo y el conocimiento mutuo. 

6. Es recomendable abordar estos temas a nivel de organizaciones multilaterales. 

Como se ha mencionado, imponer normas estrictas en unos países puede resultar en una 
desventaja en relación con otros países que tienen un seguimiento más relajado de estos temas.

Por ello es conveniente “multilateralizar” esta problemática. Es verdad que ya se han 
llevado a cabo acciones a nivel de las Naciones Unidas y la OCDE. Sin embargo, es necesario 
avanzar en esta dirección, con el fin de garantizar un escenario justo en los mercados glo-
bales que evite que empresas de ciertos países se encuentren en desventaja frente a otras. 

Como ejemplo concreto, a pesar del debilitamiento en los últimos años de la Organiza-
ción Mundial de Comercio, la Unión Europea debería plantearse impulsar este tema en el 
seno de esa organización. 

7. Los gobiernos deben proteger a las empresas que intentan cumplir con sus deberes 
y que son penalizadas por los gobiernos de otros países. 

Las empresas deben ser defendidas y respaldadas por sus gobiernos o por organizaciones 
supranacionales como la Unión Europea. Si una firma es objeto de represalias por adoptar 
medidas para proteger los derechos humanos en sus suministros, como ha ocurrido en Chi-
na, es necesario actuar en su defensa, incluyendo sanciones económicas si es necesario. Los 
gobiernos de los países donde se violan los derechos humanos deben saber que si toman 
medidas contra las empresas, se enfrentarán a una respuesta.

En estas situaciones, al igual que en otras, se plantea la “asimetría” en las acciones de 
los poderes públicos entre países democráticos y países autoritarios. En los democráticos, 
los gobiernos están sujetos a leyes y procedimientos. El poder judicial tiene autonomía. En 
países autoritarios, como China, el poder político opera sin restricciones. Los tribunales no 
tienen autonomía y siguen las instrucciones que reciben de sus autoridades. 

Sin embargo, al igual que existen procedimientos para implementar medidas antidum-
ping, también se deben establecer procedimientos para confrontar las actuaciones abusi-
vas de gobiernos autoritarios. 

En general, las empresas deben sentir que están protegidas y respaldadas para cumplir 
con sus deberes. No se puede obligar a las empresas a cumplir con ciertos requisitos y al 
mismo tiempo dejarlas desamparadas cuando se enfrentan a represalias o sanciones por 
parte de los países en los que deben hacer efectivos esos requisitos. 
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8. Para que no haya diferencias significativas entre las normas que se aplican en unos 
y otros países, los democráticos, especialmente los de la UE, deben armonizar sus 
políticas. 

La legislación sobre diligencia debida en Alemania generó protestas en sectores empre-
sariales, que argumentaban que las empresas alemanas estarían en desventaja en compa-
ración con sus competidores de otros países a los que no se exigen los mismos requisitos.

Por ello hay que considerar la necesidad de establecer una armonización de las normas a 
nivel europeo. El papel de las autoridades nacionales en el cumplimiento de normas sobre 
derechos humanos, sostenibilidad y trabajo forzoso, será muy relevante. 

La instrumentación de políticas comunes puede enfrentarse a obstáculos. En varios temas, 
la Unión Europea ha demostrado que tiene problemas para articular una política común. La 
falta de una política conjunta hacia China es un ejemplo muy significativo a este respecto. 

En el caso de que la UE no pueda establecer una política conjunta debido a la negativa 
de algunos países, habría que considerar algún tipo de cooperación reforzada. Si las princi-
pales economías europeas (Alemania, Francia, Italia, España, Países Bajos, etc.) llegan a un 
acuerdo sobre normas comunes, se habrá producido un avance significativo. 
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